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En cumpl¡mento de ¡a resolución emitida por la Unidad de Asesoría de Tesis de fecha

diecinueve de octubre de dos mil once, en la cual se me nombró como asesor de la

bachiller Layda Verónica R¡vas Taracena, en Ia elaborac¡ón del trabajo de tesis

titulado: "La Conjetura Legal en la Leg¡slac¡ón Tributaria y la Conculcación del

Sistema Garant¡sta Guatemalteco", con base al Artículo 32 del Normativo para la

Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen

General Públ¡co, me permito exponer los siguientes aspectos:

El carácter c¡entíf¡co técnico de la investigación: Consiste en un anál¡sis de la

conjetura legal

La contribuc¡ón científ¡ca del trabaio: Establece de forma adecuada este

med¡o procesal.

iii. Los métodos empleados en el desarrollo de este trabajo de tesis fueron:

lnductivo, deductivo, analítico y sintétim. Y entre las técnicas utilizadas se

encuentran las fichas bibl¡ográficas, la observación c¡entífica y la encuesta.

La autora del traba¡o de mérito

Guatemala se aplica ésta prueba por

aún no lo hacen.

-4v

señala entre sus conclusiones: En

parte de algunos juzgadores; pero otros

Lícdo. Brenda Julisso Cheley Conos
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v. Las recomendaciones: son coherentes con elcuerpo del trabajo, especialmente

en cuanto sugerir que, el Estado de Guatemala, por medio del Congreso de la

República de Guatemala, debe regular el tundamento legal correspondiente.

He guiado personalmente a la sustentante durante todas las etapas del proceso de

invest¡gac¡ón c¡entífica, aplicando los métodos y técn¡cas apropiadas para resolver la

problemát¡ca esbozada; con lo cual comprueba la h¡pótesis planteada conforme a la

proyección científica de la ¡nvestigación.

El trabajo de tesis en cueslión, reúne los requisitos legales prescritos, razón por la cual,

em¡to DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el mismo pueda continuar el trám¡te

correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal Examinador en el Fxamen

Público de Tes¡s, previo a optar al grado académico de L¡cenciada en Cienc¡as

Jurfd¡cas y Sociales.

Atentamente,

Licda. Brendo lulisso Cheley Conos
ABOGADA Y NOTARIA

4 Avenida 12-o¿ zoñ. 1 ed¡Ído srhafer ofi<i¡a ,D3. T¿1.22329473
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UNIDAD ASESORíA DE IESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES,
Guatemala, 04 de septiembrc de 2012.

cc.Unidad de Tesrs
BAMO/iyr.

Atentamente, pase a el LICENCIADO LUIS FELIPE LEPE I\¡ONTERROSO, para que proceda a
rcv¡sar el trabajo de tes¡s de ¡a estudiante LAYDA VERONICA RIVAS TARACENA, intitulado:
"LA CONJETURA LEGAL EN LA LEG'SLACIÓN TRIBUTARIA Y LA CONCULCACIÓN DEL
SISTEMA GARANTISTA GUATEI\¡ALf ECO.",

Me perm¡to hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modifc€ciones de
lorma y fondo que tengan por objeto meiorar la investigación, asimismo, del tiiulo deltrabajo de
tesis. En el dictamen ..orrespondiente deberá cumplir con los ¡equisiios esiablecidos en el
Artículo 32 del Normaüvo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examen General Públ¡co, el al establece: "fanto el asesor como el reüsor de
tes¡s. haran constar en los dictámenes conespondientes, su opinión respecto del conten¡do
científico y técnico de la tesis, la melodología y técnicas de investigacióñ útiti2adas, la
reciacción,los cuadros estadílicos sifueren necesaios, la contribución científc¿ de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la b¡bliograf¡a utilizada, si. o desaprueban el
trabajo de ¡nvestigación y otras considereaciones que estimen pert¡

OR. BONE o
,EFE DE UNIDAD ASESORIA DE



Dr.
Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociafes
Universidad San Carlos de Guatema¡a .t

En cumplimento de la resolución em¡tida por la Unidad de Asesoría de Tesis, en la cual

se me nombró como reviso¡ de la bachilter LAYDA vERÓNlcA RIVAS TARACENA. en

la elaboración del trabajo de tesis titulado: "LA CONJETURA LEGAL EN LA

LEGISLACIóN TRIBUTARIA Y LA CONCULCACIÓN DEL SISTEMA GARANTISTA

GUATEMALTECO", con base alArtículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis

de Licenciatura en Ciencias Jurídic€s y Sociales y del Examen General Público, me

permito exponer los siguientes aspectos:

It.

El carácter c¡entífico técnico de la invest¡gación: Consiste en un análisis de la

figura jurídica denominada conjetura legal. Fsta tiene especiales impl¡caciones en

la rama del derecho tributario y más particularmente en el derecho sancionatorio,

por cuya vjrtud se ap¡jcan muchos conceptos del derecho penal en la materja

tributaria, por Io cual, la aplicación de cualquier disposición contraria al sistema

garantisia constitucional guatemalteco, constituye s¡empre un riesgo.

La contr¡bución científica del trabajo: Establece Ia necesidad de verificar que

con la aplicación de la conjetura legal que cont¡enen algunas formas y figuras

ilícitas derivadas del derecho tributario, no conculquen derechos preestablecidos

en la Constitución Po¡ít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Los métodos empleados en el desarrollo de este trabajo de tesis fueron:

lnductivo, deductivo, analít¡co y siniético. Y entre las técnicas ut¡l¡zadas se

encusnkan las fichas bibl¡ográficas, la observación científica y la encuesta.

Lic. Luis Felipe Lepe Monterroso
ABOGADO Y NOTARIo
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La autora del trabajo de mérito señala entre sus conclusiones:

conjetura lega¡ tiende a poner en riesgo las garantías consiitucionales

del s,stema jurídico guatemalteco.

v. Las recomendac¡ones: son coherentes con el cuerpo del trabajo, especialmente

en cuanto sugedr que, el Estado de Guatemala, por medio del Congreso de la

República de Guatemala, debe derogar el concepto de conjetura legal que

implican algunas figuras ilícitas del derecho tr¡butario, como las de defraudac¡ón y

contrabando aduaneros

He guiado personalmente a la susientante durante todas las eiapas del proceso de

investigación cientíiica, aplicando los métodos y técnicas apropiadas para resolver la

problemática esbozada; con lo cual comprueba la hipótesis planteada conforme a la

proyeccrón científrca de la investigación.

El trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisitos legales prescritos, razón por Ia cual,

emito DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que el mismo pueda continuar el trámite

correspondiente, para su posterior evaluación por el Tribunal Examinador en el Examen

Público de Tesis, previo a optar al grado acadtico de Licenciada en Ciencias

Jurídicas y Socrales l-

Atentamente,

FeWe
col. 823

ü.1;'¿J;;í';"mr'r*

Lic. Luis Felipe Lepe onterroso
ABOGADO Y NOI-AR]O
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 08 dC
noviembre de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE LAYDA VERÓNICA RIVAS TARACENA, titUIAdO LA CONJETURA LEGAL EN LA

LEGISLACIÓN TRIBUTARTA Y LA CONCULCACIÓN DEL SISTEI\¡A GARANTISTA

GUATEI\,4ALTECO- Artículos:31,33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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El presente estudio permite determinar el proceso por medio del cual en el derecho

guatemalteco aún debiendo prevalecer un sistema garantista, los jueces tienden a

conjeturar, producto de la aplicación integrada de aigunas normas jurídicas que

conforman la legislación nacional.

La problemática a estudiarse consiste en que las conjeturas legales, atentan contra

garantías constitucionales como la legalidad procesal, la presunción de inocencia y en

suma, de¡ debido proceso. Al demostrarse esto con las reflexiones contenidas en este

trabajo; se just¡fica as¡m¡smo, haber llevado a cabo el análisis y la propuesta de

solución a la problemática que se plantea.

De manera que el objetivo general de este trabajo consistió en demostrar la utilización

de la conjetu¡a legal en el proceso guatemalteco, en mate¡¡a tributaria, como violación

al sistema garant¡sta de su legislación.

La hipótesis que orientó el desaffollo de este estudio fue: "Debido a la violación que

para el s¡stema garantista de la legislación nac¡onal guatemalteca constituye la

aplicación de la conjetura legal, es preciso Ia reforma de cualquier norma jurídica

tributaria para derogar el verbo presumir de su contenido, especialmente en cuanto al

contrabando y defraudación aduanera".

Las teorías sobre las cuales se fundamenta el presente estudio, las constituyen el

sistema garantista y de derechos humanos, en cualquier norma sancionatoria o de

derecho tributario

Sobre la base de supuestos de investigac¡ón como la d¡ferencia entre conjetura ¡egal y

certeza ju¡ídica, y la preferencia de este último estado mental para iundamentar

(i)
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un sistema que se rig@",,;)cualquier sanción; se ha podido establecer la diferencia entre

por el respeto a los derechos humanos y ot¡o que no.

El contenido capitular, se ha dividido en cinco capítulos: el primero contiene lo

relacionado con los aspectos generales del derecho tributario; el segundo, el derecho

sancionatorio o punitivo tributario; el tercero, el sisiema garantista en la legislación

guatemaltecal el cuarto, ¡os delitos tributar¡os de contrabando; y finalmente el quinto, Ia

conjetura legal en la legislac¡ón tributaria y la conculcación del sistema garantista

guatemalteco.

Los métodos empleados han sido: inducción, deducción, análisis y síntesis. Entre las

técn¡cas de investigac¡ón empleadas están: la observac¡ón c¡entífica y las f¡chas

bibliográficas.

(ii)
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1. Aspectos generales del derecho tributar¡o guatemalteco

En la presente investigación, el derecho tributario tiene importancia de conformidad con

su relación en cuanto a que la materia que origina Ia sanción estudiada en la m¡sma,

proviene de esia rama del de¡echo en gene¡al. De tal manera que se explicará el

derecho tributario para poder explicar a continuación el tributo, y finalmente una breve

reséña dé la política tributaia. Ambos temas están ¡nvariablemente relacionados. La

Enciclopedia Omeba señala que: "El oÍigen del derecho tributario es indudablemente el

tributo"r.

1.1 General¡dades

"Conjunto de disposiciones y normas que tienen por objeto regular las relaciones

surg¡das de la obligación tributaria, enire el contribuyente y el Estado"2.

En términos generales es aceptado el hecho de que el Derecho Tr¡butario constituye un

conjunto de normas que regulan una plural¡dad de relaciones jurídicas, derechos,

obligaciones, potestades, deberes y sujeciones en torno a lo que se ha llamado la

relación jurídica tributaria, existente entre los ciudadanos y el Esiado a través de los

entes acreedores del tributo, en v¡rtud de la cual ésta hace efectivo su derecho al cobro

1 ó[4EBA, Enc¡clopedia Jur¡d¡ca, Pág. 31.
'Monieroso, Gladis. Apuntes de derecho tributario. Pá9.25.

I
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Para establecer las generalidades del derecho tributario es preciso menc¡onar sus

antecedentes y hacer referencia asimismo, a su evolución histórica, no obstante esto no

es posible s¡n relac¡onarlo de forma directa con el surgim¡ento y desarrollo del tributo.

"El tributo, en la antigüedad, consistía en una forma de dar honor al Rey o a la realeza,

a quienes se oiorgaba un pago especial que con el tiempo pasó a ser el pago al Estado,

sobre todo en el período de la humanidad en que se gesta la formación de los Estados-

naciones, y las formaciones monárquicas de administración pública empiezan a ceder a

las del gobierno civil"3.

En el decurso de la historia, el tributo transformó su denominación, sobre todo porque

ya no constituía un honor a la corona, y pasó a denominarse impuesto. En Guatemala,

inclus¡ve es posible vislumbrar el hecho de que la actual instancia encargada o

vinculada con el pago de impuestos se denomine Superintendencia de la

Administración Tributaria

La doctrina relacionada con el ámbito tr¡butario, ha utilizado varios términos para

referirse a ese campo del Derecho. "Los tráadistas alemanes se refieren del mismo,

como Derecho lmpositivo, los estudiosos franceses lo nombran como Derecho Fiscal y

la mayoría de los traiadistas latinoamericanos se refieren al mismo, como Derecho

2

3 toia. cág. zs.



dedican al estudio del Derecho Tributario en América Latina, tales como el lnstituto

Latinoamer¡cano de Derecho Tributario, así como la doctrina generada en nuestro paÍs,

predomina la terminología de Derecho Tributario.

El derecho tributar¡o tiene todos los elementos para cons¡derarse su propia ident¡dad y

autonomía, dado que posee elementos propios tales como su propia legislación (Código

Tributario, Leyes especiales impositivas y sus reglamentos, etc.).

El derecho tributario está contemplado en el pensum de estudios de la carrera de

Abogacía y Notaíado de todas las facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales que

funcionan en nuestro país, así como en pensum de postgrados universitarios, existen

órganos jurisd¡ccionales y una Fiscalía del l\¡inisterio Público especializadas en esta

mater¡a en nuestro país, así como existe doctrina legal y jurisprudencia ya establecida

por fallos tribunalicios relacionados al ámbito tributario.

Algunos tratadistas ubican a esta disciplina jurídica como parie del Derecho Financiero

o del Derecho Administrativo, tesis que no se comparie por los aspectos mencionados.

Se esiima que por sus características intrínsecas, esta rama del derecho se sitúa dentro

del Derecho Público, en la clasificación clásica de las disciplinas jürídicas.

3
'toio. eag. zo.
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ks-;oi;\grtDefinición de derecho tr¡butar¡o

El tratadista Carlos l\¡aría Giulianni Founrouge lo def¡ne así: "El Derecho Tribuiario o

Derecho F¡scal es la Gma del Derecho Financ¡ero que se propone estudiar el aspecto

jurídico de la tributación en sus diversas manifestaciones: Como actividad del Estado en

sus diversas manifestaciones como actividad del Estado en las relaciones con éste con

los particulares y en las que se generen entre estos últimos"s

Por su parte Jaime Ross manifiesta: "Derecho Tributario es la rama del derecho que

trata las normas obligatorias y coactivas que regulan los derechos y obligaciones de las

personas con respecto a la materia Tributaria"6.

El autor Narciso Amorós da la siguiente deflnición: "Es la rama del Derecho Público que

fija y justifica los Principios Generales y Jurídicos que existen y deben existir en las

relaciones tributarias, haciendo posible su presgncia y desarrollo posterior en los

drversos tributos que se iniegran los sistemas fiscales de cada pais"7.

El tr¡butarista guatemalteco Raúl Chicas Hernández indica: "Derecho tributario es la

rama del derecho que estudia los principios, doctrinas, instituciones y legislación que

regulan los derechos y obligac¡ones de las personas con respecto a la materia

: Caslillo Gonzále¿. Jorge lvlario. Derecho Admin¡strat¡vo, Pág. 29
'lbid. Pás.29.
' lbid. ob. c¡i. Pág. 30.

4
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Para concluir, podemos ¡ndicar que Derecho Tributario es el conjunto de normas,

pr¡ncipios y doctrinas jurídicas que regulan la actividad del Estado, que en ejercicio de

su poder de imperio sobre los particulares, establece, administra y recauda los tributos

que el mismo necesita para el cumplimiento de sus fines.

1.3. Div¡s¡ón del derecho tributar¡o

Para efectos prácticos, la enciclopedia Omeba y la autora Gladis Montenoso, clasifican

al Derecho Tributario en la sigu¡ente manera:

Derecho tributario material.

Derecho tributario formal.

Derecho tributario procesal.

Derecho tributar¡o material. El cual abarca lo atinente al estudio de las normas

jurídicas, en las cuales se desarrolla la Relación Jurídico Tributaria, analizando Ia

m¡sma y sus elementos.

Derecho tributario formal. Estudia la apl¡cación de la norma mater¡al al caso

concreto en sus diferentes aspectos, espec¡almente lo referente a la

determinac¡ón del tr¡buto, siendo su objetivo el establecer suma de dinero

5

6 toia. eag. so.
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concreta y materia¡izarla para efectos de captación de recursos a tavor O\tf(lli:r/

Estado.

Derecho tribuiario procesal. Se refiere al estudio de las normas jurÍdicas que

establecen el deb¡do proceso administrativo tributario, tanto dentro del ámbito de

la determ¡nación de la obligación tributaria (administrativo), como en referente al

estudio de los distintos procedimientos judiciales que se refacionan con la

actividad tributaria del Estado.

1.4. Finanzas públicas

Las flnanzas públicas, en su concepción actuai y genéricamente consideradas, tienen

por objeto examinar cómo el Estado obtiene sus ingresos y efectúa sus gastos. Para

la debida comprensión del concepto de finanzas públicas debemos analizar las

siguienies noc¡ones: Neces¡dad pública, servic¡o público, gasto público y recurso

público.

Necesidad pública: Son aquellas que nacen de la vida colectiva y que el gobierno

rcaliza en procura de Ia satisfacc¡ón de las necesidades públicas. y se

satisfacen mediante la actuación del Estado

Servicio público: Son las actividades que el Estado desarrolla como

consecuencia de los servicios que debe prestar.

Gasto público: Son las erogaciones dinerarias que el Estado rea¡iza en virtud de
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ta prestación \?'t'tv:./una ley para satisfacer las

serv¡cios-

necesidades públicas mediante

pecuniarios necesarios para que el EstadoRecurso público:

pueda afrontar las

Son los medios

erogaciones.

1.5. La act¡v¡dad financ¡era del Estado

La actividad f¡nanciera se traduce en las entradas y salidas de dinero en la Caja del

Estado. Una característica fundamentalmente de la actividad financiera es su

instrumentalidad. Esta consiste en que no constituye un fin en sí misma, o sea que no

atiende directamente a la satisfacción de una necesidad de la colectividad, sino que

cumple una función instrumental porque su normal desenvolvimiento es cond¡ción

¡ndispensable para el desarrollo de las otras actividades.

La actividad financiera del Estado está integrada por tres actividades parciales

diferenciadas:

La previsión de gastos e ingresos futuros materializada generalmente en el

presupuesto f¡nanc¡ero.

La obtenc¡ón de los ingresos públicos necesarios para hacer frente a las

erogaciones presupuesta amente caiculadas.

La aplicación de esos ingresos a los destinos fijados, o sea, los gastos públicos.
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Carlos M. c¡ul¡ani Fonrouge: El Estado debe cumplir tunciones complejas paraYSuy'

realización de sus fines, tanto en lo referente a la selección de los objetivos, a las

erogaciones, a la obtención de los medios para atenderlas (pecuniarios o de otra

espec¡e) y a la gestión y manejo de ellos, cuyo conjunto constituye la actividad

financ¡era.

1.6. Fundamentos y objetivos de la actividad financiera

Entre las principales teorías que consideran algunos tratadistas, a continuación se

expl¡can algunas:

Teoría Económica: Considera a la actividad financiera estatal como un fenómeno

económico. La acción del Estado se traduce en un consumo improductivo, pues

al intensificar la presión tributaria sustrae a los pa¡ticulares una porc¡ón de renta

que podría utilizarse en nueva producción de bienes.

Teoría Sociológica: En razón de la heterogeneidad de necesidades e iniereses

colectivos y ante la imposibilidad de homogeneizar las necesidades individuales,

los juicios singulares quedan obligatoriamente subordinados al cr¡terio y voluntad

de los gobernantes, que establecen el orden de prelación de las necesidades a

satisfacer, según consideraciones de conveniencia política y utilidad social La

necesidad pública no es aquella que, experimentada por la generalidad de los

habitantes, es satisfecha en la forma más económica por Ia acción del Estado,



sino la que (según criterio de Ia autor¡dad) los habitantes sienten o

sentir como miembros del consorcio político y es sat¡sfecha con

público, aunque no lo adviertan muchos de los llamados a contr¡bu¡r.

el gasto

Teoría Política: Siendo políticos el sujeto de la actividad f¡nanciera (Estado), los

medios o procedimientos (prestaciones obligator¡as y coactivas) y los fines

perseguidos (muchas veces extrafiscales), debe aceptarse que tal actividad tiene

necesaria y esencialmente naturaleza política.

Ciencia de las Finanzas: "Es la disciplina que, por la ¡nvestigación de los hechos,

procura explicar los fenómenos vinculados a la obtención y erogación del dinero

necesario para el funcionamiento de los servicios a cargo del Estado o de otras

personas de derecho público, así como los demás efectos derivados de esa

actividad gubernativa."e

El derecho financiero es el conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad

financiera del Estado. La actividad f¡nanciera constituye el objeto del derecho

financiero.

Según Sáinz de Bujanda: "Es la disciplina quetiene por objeto el estudio sistemático de

Ias normas que regulan los recursos económicos que el Estado y los demás entes

públ¡cos pueden empleat para el cumplim¡ento de sqs fines, así camo el proced¡mienfo

s Belisario, Juan. Derecho tr¡butario, Pág. 34.



jurídico de percepción de los ingresos y de ordenación de los gastos y pagos

destinan al cumplimiento de los servicios públicos."

Según el italiano Giannini: "Es el conjunto de las normas que disc¡pl¡nan las

recaudaciones, la gestión y el gasto de los medios necesarios para la vida del ente

público"1o.

Según Giuliianl Fonrouge: El derecho financ¡ero es el conjunto de normas jurídicas que

regulan la actividad flnanciera del Estado en sus diferentes aspectos: órganos que la

ejercen, medios en que exterioriza y contenido de las re¡aciones que origina.

1.7. Los instrumentos de la actividad financiera del Estado

Los ingresos;

Los gastos,

La conservación de los bienes o gestión de los dineros públicos.

El tratad¡sta Adolfo Wagner, enire otros, se opuso a la tesis de que los impuestos sólo

podían tener como fin la cobertura de los gastos públicos, y pensó, que por el contrario,

estos tributos podrían tener funciones reguladoras de la distribución de los ingresos y

del patrimonio nacional.

'o tb¡d.
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estatales, pueden ser, además, un instrumento que permita ai Estado tener injerencia

en la actividad económica nacional. Desde el punto de vista económico, cabe asignar a

la política fiscal o tributaria imporianies objetivos, como el de favorecer o de frenar

determinada forma de explotación, la fabricación de c¡ertos bienes, la real¡zación de

determinadas negociaciones, o más generalmente, promover el desarrollo económico.

En conclusión, la políiica fisca¡ consiste en la intervención del Estado mediante el

aumento o dism¡nución de los tributos para determinados sectores económicos como la

¡ndustria, comercio y servicios, para equ¡librar las ganancias y redistribuir más

equ¡tativamente la riqueza nacional.

Según el Artículo 4 del Cód¡go Tributario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la

Repúblicá de Guatemala, la aplicación, inierpreiación e integracíón de las normas

tributarias, se hará conforme a los principios establecidos en la Constitución Política de

la República de Guatemala, los contenidos en este Código, en las leyes tributarias

específicas y en la Ley del Organismo Judicial.

En los casos de falta oscuridad, ambigüedad o insuficiencia de una ley tributaria, se

resolverá conforme a las disposiciones del Artículo 4, de este Código. Sin embargo,

por aplicación analógica no podrán instituirse sujetos pasivos tributarios, ni crearse,

modificarse o suprimirse obligaciones, exenciones, exoneraciones, descuentos,

deducciones u olros benef¡c¡os, ni infracciones o sanciones iributarias.

11
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En caso de confl¡cto entre leyes tr¡butarias y las de cualquiera otra índole predominarxsy'

en su orden, las normas de este Código o las leyes tributarias relativas a la materia

específica de que se trate.

1.8. Pr¡ncipios const¡tucionales del derecho tributar¡o

Algunos de los pr¡ncipios que ¡nforman al derecho tributario, son lo que a continuación

se exponen:

Principio de Legalidad o Reserva. La potestad tributaria debe ser íntegramente ejercida

por medio de normas legales. No puede haber tributo sin ley previa que lo establezca

(nullum tributum sine lege).

Principio de capacidad contribuiiva: Es el limite material en cuanto al contenido de la

norma tributaria, garantizando la just;cia y razonabilidad. Todo tr¡buto debe establecerse

en atención a la capacidad económica de las personas individuales o juridicas, ya que

de lo contrar¡o derivaría en la arbitrariedad o en la irracionalidad.

Principio de generalidad: Este principio alude al carácter extensivo de la tributación y

significa que cuando una persona física o ideal se halla en las condiciones que marcan,

según la ley, la aparición del deber de mntribu¡r, este deber debe ser cumplido,

cualquiera que sea el carácter del sujeto, caiegoría social, sexo, nacionalidad, edad o

estructura.

12



lugar a las mayores injusticias, sino a la necesidad de asegurar el m¡so tratamiento a

quienes están en análogas s¡tuaciones, con exclusión de todo distingo arbitrario, injusto

u hostil contra determinadas personas o categorías de personas.

Principio de proporcionalidad: Exige que la fijación de contribuciones concretas a

habitantes de la Nación sea en proporción a sus singulares manifestaciones

capacidad contributiva.

Principio de no confiscación: Significa que está prohibido el desapoderamiento total de

los bienes de las personas como medida de orden personal, este principio responde a

la protección de la propiedad privada. ubicación en Ia constituc¡ón: Art. 28 último

párrafo "Principjo de Non Solvet et Repet'

Principio de Conveniencia o Comodidad: Que todo tributo debe ser recaudado del modo

más conveniente para el contribuyente (Ejemplo: Pagos en los bancos).

Principio de Economía: Que lo recaudado sea mayor al gasto funcional para recaudarlo.

Principio de no doble imposición: La doble imposición es el fenómeno iributario que se

da cuando una misma persona es sujeto pasivo en dos o más relaciones jurídico

tributario por el mismo hecho generador, en el mismo período impos¡tivo. Ubicac¡ón en

el Código Tr¡buiar¡o, Artículo 90. Y en el mismo cuerpo de leyes se encuentra el

los

de

13
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Articulo 153 en cuya últ¡ma linea se regula: Es proh¡bida y es ¡lic¡ta toda forma de OoO&f:rlcz

o múliiple tributación.

14



CAPÍTULO II

2. El derecho sancionatorio o punitivo tr¡butario

Algunos autores sostienen que el derecho sanc¡onatorio o pun¡tivo tributar¡o es

simplemente una parte del derecho tributario. Giuliani Fonrouge afirma que "concibe al

derecho tributar¡o como un todo orgánico con aspectos diversos, pe¡o interconectados

y no separados, estimando que las infracciones y sanciones pertenecen a una misma

categoría .jurídica"lr. En consecuencia, todo lo relativo a las infracciones y sanc¡ones

no der¡va sino del propio poder tr¡butario estatal.

Como consecuencia de esta teoría, Fonrouge sostiene que no obstante el carácter

punitlvo de las sanciones f¡sc¿les y su vinculación con los princip¡os geneIales del

derecho penal, su singularidad no permite apl¡carle las d¡sposiciones del Código Penal,

salvo cuando la ley tr¡buta¡ia remita expresamente a sus normas. (Artículos 70 al 90

Código Trjbutario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la Repúbljca de Guatemala).

2.1. Las ¡nfracciones tributarias

Doctrinariamente, la infracción tributaria es la violación a las normas jurídicas que

establecen las obligaciones tributar¡as sustanciales y formales.

rrMonteffoso, 
G¡adis. Ob. C¡t.; Pág.25.

15
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Una posición jurid¡ca sostiene que Ia infracción tributaia no se diferencia del deli|o&tg

penal común por lo que existe identidad sustancial entre ambos.

Otra posición sostiene que Ia infracción tr¡butaria se distingue del delito penal común, y

que tal diferencia se debe a que Ia infracción tributaria es contravencional y no

delictual.

La contravención es una falta de colaboración, una omisión de ayuda, en cuyo campo

los derechos del individuo están en juego de manera mediata. El objeto que se protege

no está representado por los individuos n¡ por sus derechos naturales o sociales en sí,

sino por la acción estatal en todo el campo de la admin¡stración pública.

El delito es Ia infracción que aiaca directamente la seguridad de los derechos naturales

y sociales de los indiv¡duos, correspondiendo su estudio al derecho penal común.

En conclusión, las infracciones tributarias, en cuanto a obstrucciones ilícitas a la

formación de rentas públjcas tienen carácter contravencional, y no delictual.

Las lnfracciones Tributarias están reguladas en el Título lll del Código Tributario.

Según el Artículo 69 del Código Tributario, Decreto Número 6-91 del Congreso de la

República de Guatemala, toda acción u omisión que implique violación de normas

tributarias de índole sustancial o formal constituye infracción que sancionará la

16



Administración Tributaria,

Ia legislación penal.

2.2. La relación entre infraccionés tributar¡as y los ilícitos de carácter penal

La relación radica en que un m¡smo acto puede consistir al mismo tiempo una

infracción tributaria de las tipificadas en el Código Tributario y un deliio o una falta de

los tipificados en el Código Penal (De los delitos contra el régimen tributario. Arts. 358

A, 358 B, 358 C y 358 D, y De las faltas contra el orden jurídico tributario, Art. 498)

A este respecto, el Artículo 90 del Código Tributario establece que si de la investigación

que se realice, aparecen ¡ndicios de la comisión de un delito o de una falta,

contemplados en la legislación penal, la Adm¡n¡stración Tributaria se abstendrá de

imponer sanción alguna y procederá a hacerlo del conocimiento de la autoridad

competente.

El deliio es una conducta contraria a Ia ley y que la misma la tiene regulada como tal.

Dicha conducta puede consistir en hacer o dejar de hacer. Sin embargo, no se trata

simplemente de lo que prohíbe, (puesto que tamb¡én hay cosas que prohíbe Ia ley que

no son precisamente deljtos), adémás de que en un iliciio hay aspectos que forman un

todo granítico y que constituyen los elementos del delito, más para llegar a concebirlo

como una unidad portadora de varios elementos, el delito pasó por diversidad de

concepc¡ones, que van desde ideas morales hasia psicofis¡ológic¿s.

17



f¡losóf¡cas de la época, la cual partía de la idea de la moral, que identificaba al delito con

el "pecado", no utilizaban el verbo delinqu¡r sino hablaban de "pecai', concebían al

delito como "una conducta contraria a la moral y a la justicia", posteriormente lo enfocan

como v¡olación o quebrantamiento del deber. Rossi sostiene que delito es "la violación

de un debei'r2 y Pacheco señala que delito es, "un quebrantamiento labre e ¡ntenc¡onal

de nuestros deberes"13, no podemos darle validez a n¡nguno de estos cr¡ter¡os por las

siguientes razones: pr¡mero, porque el pecado, ¡ndiscutiblemente, teniendo una

orientación divina, nada tiene que ver con nuestra orientación jurídica, y segundo

porque las infracciones al "Debei', atienden mas a una norma de conducta moral, que a

normas de conductas jurídicas.

En un criterio natural y sociológico, se sostiene que el delito se convierte en un hecho

natural, Rafael Garófalo plantea la'Teoría del Del¡to Natural" toma, como base dos

clases de sent¡mientos siendo estos el sentimiento de p¡edad y el sentimiento de

probidad sobre los cuales construye la definición de Delito Natural así: "Ofensa a los

sentimientos altruistas fundamentales de piedad y probidad en la medida en que son

poseídos por un grupo socia¡ determinado."la Se convierte en un hecho natural

consecuencia de una conducta antisocial que lesiona la moralidad media de un pueblo.

Tal concepción es natural y soc¡al, pero no jurídica.

" De Mata Vela, José Francisco y Hécto¡ Aníba{ De León Velasco, Curso de derecho penal
quatemalteco, Pá9.21
tt l¡¡¿.

'o t¡¡¿.
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En la llamada: "Edad de Oro det Derecho Penal'1| se observó un criterio puramenXQd

legal¡sta, que coincjde con la Escuela Clásica del Derecho Penal, la cual reduce todo

concepto a la ley, se puede resumir en la primera y poco acertada definición que

ofrecieron de delito: el delito es Io que ia ley prohíbe. Se le critica, porque existen

muchas cosas que la ley prohíbe y que no son delito, Francesco Carrara incluye otros

elementos al decir que, delito es: "La infracción a la ley del Estado promulgada para

proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto externo del hombre,

positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso"16, a pesar de tener

una inclinación legalista incluye otros elementos dignos de analizar con un criterio

jurídico.

El criterio Técnico Jurídico, resulta una de las corrientes mas aceptadas. Sus

principales aportes tueron construir definiciones en las que incluyen ya elementos

característicos del delito. Por ejemplo la del alemán Ernesto Berl¡ng, que viene de su

obra Teoría del de,ito, es decir De Lehere Von Verbrechen, descubte la típ¡cidad,

como uno de los caracteres principales del delito, y basándose en ésta define al Deliio

así; "Es una acc¡ón típica, contraria a¡ derecho, culpable sancionada con una pena

adecuada y suficientemente a las condic¡ones objetivas de penalidad."17 En la

construcción juríd¡ca que presenta Be¡líng, los elementos característicos del hecho

púnible operan en forma autónoma e independiente, por lo cual recibió ser¡as criticas.

'" tbid.

'u tb¡¿.

" loid.
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Q'..,..q)La violación a una norma que valoraiivamente dentro del derecho es considerada

tuitiva, es decir tutelar, por un sujeto al que se Ie pueden asignar calidades, que inspiren

por tanto un 'tratamiento" de la conducta que motivó esa violación, por medio de una

medida de seguridad, o la simple aplicación de una pena, como retributivo a su

conducta o a su injusto, encierra lo que en voz popular dentro del derecho ss le llama

delito, y que hoy día ins¡stentemente se Ie nombra en Guatemala como: iliciio.

Actualmente, el delito es concebido en una forma tripartita: de conformidad con sus

elementos principales, y los cuales son a menudo fuente de catedrales discrepancias e

interm¡nables discusiones entre los tratadistas. Constituye una conducta típicamente

antijurídica y culpable.

Por supuesto, la descripción hecha es producto de una larga discusión y sobre todo de

la construcción de una teoría del delito, que hace posible el estudio del mismo, desde

sus principales entidades, que lo vuelven una conducta particular de un sujeto y que

además, como ya se dijo, adolece de ciertas características que lo individualizan para

los efectos de aplicarle una pena o medida de seguridad.

En palabras más sencillas; un delito es cometido por dos personas en diferente iiempo

y región, que potencial y consecuentemente tienen una historia diferente, por lo que la

pena y medida de segur¡dad que se le aplique a uno no necesariamente implica que

también al segundo.

20



acc¡ón típica, antijurídica y culpable".18 Existen varias formas para def¡nir al delito, que

van de lo más s¡mple a lo más complejo, atendiendo que cada uno de los estudiosos ha

sentido ia inqu¡etud por los problemas del crimen, ante la imposibilidad de analizar cada

una de ellas por separado resulta más conven¡ente para su comprens¡ón agruparlas

en torno a un juicio que se ha seguido para formularlas, a fin de condensar el proceso

evolutivo que han ten¡do las ideas penales respecto al delito, y pr¡nc¡palmente

comprobar o no la validez de éstas ante el derecho penal moderno.

Para el autor Francisco Muñoz Conde, delito es: "Toda conducta que e¡ ¡egislador

sanciona con una pena", 1e ésta definición es muy corta puesto que el no señala que

tipo de conducta se sanciona, todo intento de definir al delito al ma¡gen del derecho

penal vigente es situarse fuera del ámbito de lo jurídico para hacer filosofía, religión,

moral o sociologí4.

La verdad es que las concepciones filosóficas, morales o soc¡ológicas del delito ayudan

poco en ésta materia al jurista. Esto viene a ser una consecuencia del principio nullum

crimen s¡ne lege, y que impide cons¡derar al delito toda conducta que no llega dentro

de las fallas de la ley penal.

13 Bacigalupo, Enñque- L¡neamientos de la teoría del del¡to, Pág. '19
le lvluños conde, F.ancisco. Derecho penal, Pág. 41.
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La naturaleza jurídica del delito tributario es el grado de gravedad o peligro del acto

cometido, es decir que el delito tr¡butario nace cuando el acto cometido ya no puede ser

tipificado como una simple infracción tributaria y su magnitud lo categoriza como del¡to.

Doctrinariamente, el bien jurídico tutelado son los fondos del Estado, que el Estado

cuenie con los recursos suficientes para que siga desarrollando su actividad. El bien

jurídico tutelado de acuerdo a nuestra legislación es la economía nacional (Tíiulo X,

Capítulo lV Código Penal).

2,4. Disposic¡ones penales espec¡ales en mater¡a tributar¡a

Delitos tipificados en el Código Penal: Arts. 358 A, 358 B, 358 C y 358 D

Faltas tipificadas en el Código Penal: Art.498

Delitos tipificados en la Ley contra Ia Defraudación Tributaria y Contrabando Aduanero,

Decreto 58-90 del Congreso: Arts. del 1 al 5.

Faltas tipiflcadas en la Ley contra la Defraudación Tributaria y Contrabando Aduanero,

Decreto 58-90 del Congreso. Art. 6 .

22
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2.5. Tipos de infracciones tr¡butarias

El Código Tributario divide las infracciones tributarias en:

- infraccionestr¡butarias

a 1) Pago extemporáneo de las retenciones. (Art. 91 )

a.2) La mora (Art. 92)

a.3) La omisión del pago de tributos (Arts. 88 y 89)

a.4) La res¡stencia a la acción fiscalizadora de la SAT (Art. 93)

4.5) EI incumpl¡miento de obligaciones formales (Art. 94)

a.6) Las demás que se establecen expresamenie en este Código y en las

leyes tributarias específicas (Ejemplo: Art. 95 infracc¡ones mmetidas por

funcionar¡os o técnicos)

- lnfracciones tributarias específicas sanc¡onadas con cierre temporal de las

empresas

lnfracciones tributarias específicas sancionadas con cierre definitivo de las empresas,

según el Artículo 86 del Código Tributario, Decreto Número 6 91 del Congreso de la

República de Guatemala.
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\lq./2.6. Procedimiento adm¡nistrativo y proceso tributario

En el procedimiento administrativo de determinación de obligaciones tributarias

prevalecen las garantías ind¡viduales como límite a la adm¡nistración tributaria. Entre

estas limitaciones destacan las siguientes:

Todos los actos que realice la Administración Tributaria deben estar prefijados

por la ley como facultades expresamente concedidas a la administración. La

etapa de deierm¡nación se encuentra sometida al princ¡pio de legalidad.

La Administración Tributaria debe solicitar autorización judicial para realizar

ciertas actuaciones de especial gravedad en contra de los contribuyentes.

Los resultados de la determinación deben constar en actas que harán plena fe

mientras no se demuestre su inexactitud o falsedad.

Análisis del proceso adm¡njstrativo de determinación dé obligaciones tributarias;

Previamente a la determinación de of¡cio, la Administrac¡ón Tributaria (AT) debe

requerir Ia presentación de las declarac¡ones omitidas, fijando para ello un plazo de 20

días. Si transcurrido este plazo el contr¡buyente o el responsable no presentare las

declaraciones o informaciones requeridas, la AT formulará la determinación de oficio del



impuesto sobre base cierta o presunta (Art. 107 CT). Base cierta (Art. 108 CT).

presunta (Art. 109 CT).

Si el contribuyente o responsable cumple con la obligación, pero la misma fuera motivo

de ajustes por parte de la AT, se le confiere audiencia por 30 días. (Art. 146 y 145 Cf).

Si al evacuar la audiencia, el contribuyente o responsable solicita apertura a prueba,

éste se otorgará por 30 días (Art. 146 y 143 CT).

Medidas para mejor resolver (Art. 148 y 144 Cf\

La resolución debe dictarse dentro de los 30 días siguientes

lvledios de impugnación dentro del ámbito administrativo:

- Recurso de revocator¡a

10 días para ¡nterponer

5 días para elevar al Ministro

15 días audiencia un¡da asesora del M¡nisterio

'15 dias audiencia Procuraduria General de la Nación

15 días diligencias para mejor resolver

30 días resolución final
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F;rys.QúzRecurso de repos¡ción

10 días para interponer ante el lvlinisterio

5 días para mandar al lvlinisterio

15 días audiencia unida asesora del Ministerio de Finanzas Púb¡icas

15 dias audiencia Procuraduría General de la Nación.

15 días diligencias para mejor resolver

30 días resolución flnal

Ocurso

3 días para interponer ante el IVIFP

5 días para que la AT envíe informe que solicita el IVIFP

MFP resuelve (no dice plazo)

Enm¡enda y nul¡dad

3 días para interponer

15 días para resolver, resolución no es impugnable.

Recurso de lo contencioso adm¡n¡strativo

Procede contra las resoluciones de los recursos de revocator¡a y reposición
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3 dias para interponerlo ante el Tribunal de lo Contencioso Admin¡strat¡vo \g-t,
Trámite Arts. Del 161 al 168 del Código Tribuiario y Aris. 16 al 46 de la Ley de lo

Contencioso Administrativo:

3 meses para inierponerlo

se señalará plazo para subsanación de faltas y rechazo

5 días háb¡les para pedir antecedentes al órgano administrativo

10 días háb¡les para que el órgano admin¡strativo envíe los antecedentes con un

informe circunsianciado. Si el órgano administrativo no remite los antecedentes

y el informe, el tribunal dará trámite a la demanda, sin perjuicio de que {a

administración puede presentarse en cualquier etapa procesal y presentar el

expediente respectivo

3 dÍas siguientes a aquel en que se recibieron los antecedentes o que se venció

el plazo para el envío, el tñbuna¡ debe dictar )a reso¡ución que da trámite a ¡a

demanda

15 días de emplazam¡ento a:

El órgano administrativo o insiitución descentralizada demandada (En

materia tributaria: la Superintendenc¡a de Admin¡stración Tributaria -SAT)

La Procuraduria General de la Nación

Las personas que aparezcan con interés en el expediente

La ContralorÍa General de Cuentas (sólo cuando el proceso se reflera al

control y fiscalización de Ia hac¡enda pública)

Dentro de este plazo se pueden interponer las excepciones previas de:

lncompetencia
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Demanda defectuosa

Falta de capacidad legal

Falta de personalidad

Falta de personería

Caducidad

Prescripción

Cosa juzgada

Transacción

5 dias para contestar la demanda e interponer excepciones perentoías y/o

plantear reconvención (si {as excepciones previas se declaran sin Iugar)

30 días de prueba (después de contestada la demanda y la reconvención)

El periodo de prueba podrá declararse vencido por aniicipado cuando se

hubieren recibido todos los medios de prueba ofrecidos

15 días para señalar día y hora para ia vista (Art. 142 de la Ley dei

Organismo Judicjal)

'10 días para auto para mejor fa{lar

15 días para dictar sentencia (Art. 142 de !a Ley del Organismo Jud¡cial)

Casac¡ón

Procede contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso

Trámite del Código Procesal Civil y Mercantil:

2A



- 15 para la vista (Art. 142 de la Ley O¡ganismo Judicial)

15 días para dictar sentencia (Art. 142 de la Ley Organismo Judicial)

- Contra las sentencias de casación sólo proceden los recursos de aclaración y

ampliación.
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3. Sistema garantista d€ la legislación guatemalteca

Los principios y garantías en un proceso como el de la materia admin¡strativa,

indudablemente constituyen un indicador de la evolución de la sociedad por la vía de la

civilización. Esto se afirma con base en lo que señala Julio Maier: "las garantías

referidas al poder del Estado, si bien pretenden poner límites precisos a ese poder,

tamblén lo legitiman, en tanto lo reconocen como presupuesto de ellas, como sustrato

al cual esas garantías van referidas, ellas conforman la base política de orientación

para la regulación de un Estado, el marco político dentro del cual son válidas las

decisiones que éxpresa acerca de su poder..."a.

3.1. Generalidades sobre garantías y principios

Las garantías constitucionales y los principios que las viabilizan y permiten su

aplicabilidad, t¡enen como queda entendido, un gran campo en común, con las normas

procedimentales. "No se trata de una repetic¡ón o reproducc¡ón sin sentido de los

preceptos constitucionales. E¡ legislador decidió connotar con precisión que su

observancia es obligatoria y que todas las demás normas del Código deben ser

explicadas e interpretadas al amparo de dicho principios"2l.

0 IVleier. Julio. Derecho procesal penal, Pág. 473
Figueroa Sadi. Raul. Código procesal penal concordado y anotado. Pag. 33.
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Los principios en aplicación al derecho adminastrativo, tamb¡én constituyen tormas ¿Xg'=¿?

desarrollar (cuando están conten¡dos en ley), las garantías const¡tucionales.

En este sentjdo, son comunes los elementos directivos para todas las ramas del

derecho. Así como existen princjpios en el derecho penal o el derecho civil que sirven

para lograr la aplicación de las garantías constitucionales, así también las normas de

carácter administrat¡vo, las contienen.

El tratad¡sta ya mencionado, Julio Meier advierte: "En tema de principios procesales,

universalmente no se distingue entre los que emergen de la ley fundamental

(Consttución Política) y los que tiene su origen en la leg¡slac¡ón común. En nuestro

país, en cambio, ex¡ste ya cierta tradición por intentar el desarrollo de las formas

básicas exigidas por la Constitución nacional en torno a la administración de justicia

penal, para después ocuparse de dirimir los princ¡pios políticos que, con base en los

fines adm¡tidos por la legislación común para la realización del derecho, gobiernan el

enjuiciamiento dentro del marco formal que la constitución prevé"22.

3.2. D¡ferencias y s¡militudes entre garantías y principios

Ambas, garantías y princ¡pios, asegurarán a los administrados, el irreslricto respeto a

sus derechos dentro de un proceso y además consiituirán la base de actuación de las

instituciones públicas, limitando al Estado a ejercer todo su poder soberano,

" tbtd. Pás. 33.
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De manera que, si un funcionario siente la imperiosa necesidad de aplicar justicia en

pleno uso de las potestades que Ie son asignadas en ley, bien como magistrado, juez o

miembro de un tribunal, etc, debe aún asÍ, restringir su actuar a principios procesales,

en respeto de los derechos de aquellos sujetos a los que juzga y que tienen

consagradas e irrenunciables garantías constitucionales.

Como se señaló antes, una garantía es un seguro que tiene el individuo para confiar el

respeto de sus derechos por parte del Estado. Según el Diccionario de Ciencias

Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Ossorio: "es un seguro frente a un peligro o

riesgo"23. Y lo mismo establece Guillermo Cabanellas al afirmar que la garantía es: "un

seguro, caución, protección conira un riesgo o peligro"2a.

Para lo que debe entenderse por garantías constituc,onales, no existe un criterio

unif¡cado de aceptación universal. Pareciera más bien que lo que si es aceptado por

una amplia generalidad de autores en la doctrina y de los cuerpos legales como

constitucionales es la situación de entender por garantías constitucionales únic¿mente

la exhibición personal; la inconst¡tucionalidad y el amparo; agregándose en

legislaciones como la peruana y la mexicana entre otras, una cuaTta garantía

constitucional, como lo es el habeas data, es decir, el derecho que tiene toda persona a

conocer lo que exista de ella en archivos, documentos y registros de organismos

-' Ossorio. Manuel. D¡cc¡onar¡o de c¡eñc¡as polit¡cas, ¡uridicas y soc¡ales. Pag. 332.
" Cáben¿lles de To(es. Guillemo. Diccionario Juridico Elemental. Pá9. 178.
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No obstante, la concepción de garantias constitucionalés hoy día es mucho más amplia

y se puede entender extensiva a una especie de sinónimo de principios procesales. El

legislador señala como garantías constitucionales los derechos de los sujetos que se

encuentren estatuidas en la Constitución Política de la República de Guatemala. No se

puede entender de distinta forma sino en observancia estricta de las garantías previstas

en la Constituc¡ón.

3.3. Garantíasconstitucionales

Habiéndose determinado lo que debe entenderse por garantías en general, ahora es

posible entender que las garaniías constitucionales en mater¡a procesal penal se

refieren a un seguro de orden constiiucional a favor del administrado para que se

respeten sus derechos y las facultades que se establecen para todos los ciudadanos

Pueden citarse en tal sentido, de los derechos individuales regulados en la Constitución

Política de !a República de Guatemala y nombradas por su epígrafe, las s¡guientes:

'/ Derecho a la igualdad

'/ Detención legal

/ Notifcac¡ón de la causa de detención

r' Derechos del detenido
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&,'4rl"/ lnterrogatorio a detenidos y presos

/ Centro de detención

r' Detención por faltas o infracciones

'/ Derecho de defensa

'/ Mot¡vos para auto de prisión

"/ Presunción de inocencia

'/ Publicidad del proceso

" lrretroactividad de la ley

r' Declaración contra síy parientes

" No hay delito ni pena sin ley anterior (principio de legalidad)

r' Principio de continuidad del debate

" Principio de acusación o princip¡o acusatorio

" Principio de oralidad.

"' Principio de congruencia entre la sentencia y la acusación

De las anteriores, algunas han tomado más relevancia práctica que otras, y estas

ú,timas, han suscitado en su estudio, un tratamiento más profundo.

En ese sentido, se puede afirmar que el derecho a la igualdad que se invoca en el c€so

de los derechos de todos los ciudadanos frente a la ley, tiene su origen en Artículo 4

constitucional, el cua¡ estatuye: "En Guatemala todos los seres humanos son l¡bres e

¡guales en dignidad y derechos El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado

civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser
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5s¡S*'.0)sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los

humanos deben guardar conducta fraternal entre sí."

La detención legal se refiere a lo establecido en el Artículo 5 de la Carta Magna, en el

cual se ind¡ca: "Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ¡ey no prohíbe; no está

obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ¡ey y emitidas conforme a ella.

Tampoco podrá ser persegu¡da ni molestada por sus opiniones o por actos que no

¡mpliquen infracción a la m¡sma".

En cuanto a la notificac¡ón de causas de detención, esta es una garantía procesal

const¡tucional que se acostumbra equivocadamente conlundir con los derechos del

detenido, siendo la principal diferencia el hecho de que en caso del primero

mencionado se refiere a transmitir al detenido la causa por Ia cual se Ie detiene, y el

segundo, que cuando ya está detenido el sujeto tiene derecho invulnerables.

La notificación de causas de detención encuentra su fundamento en su Artículo 7 de la

Carta Magna que ordena: "Toda persona detenida deberá ser notificada

inmediatamente, en forma verbal y por escr¡to, de la causa que motivó su detención,

autoridad que la ordenó y lugar en el que permanecerá. La misma notificación deberá

hacerse por el medio más rápido a la persona que el detenido designe y la autoridad

será responsable de la efect¡v¡dad de la not¡ficación." Mientras que los derechos del

detenido, en elArtículo 8: "Todo detenido deberá ser ¡nformado ¡nmed¡atamente de sus

derechos en forma que le sean comprensibles, especialmente que pueda proveerse de
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un defensor, el cual podrá estar presente en todas las diligencias policiales y judicialex"f ,:.:)/

E¡ deienido no podrá ser obligado a declarar s¡no ante autoridad judicial competente."

El interrogatorio a detenidos y presos se encuentra taxativamente regulado en el

ArtÍculo I y se indica: "Las autor¡dades judiciales son las únicas competentes para

interrogar a los detenidos o presos. Esta diligencia deberá practicárse deniro de un

plazo que no exceda de veinticuatro horas".

El centro de detención se reiiere a: "Las personas aprehendidas por la autoridad no

podrán ser conducidas a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a los que

están legal y públicamenie destinados al efecto. Los centros de detención, arresto o

prisión provisional, serán distintos a aquellos en que han de cumplirse las condenas.

La autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente Articulo, serán

personalmente responsables". Regulado en el Artículo 10 constitucional.

En el Ariiculo 1'1 de la Constitución Política de la República de Guatemala, se ordena:

"Por faltas o por infracciones a los reglamentos no deben permanecer detenidas las

personas cuya identidad pueda establecerse mediante documentación, por el

testimonio de persona de arraigo o por la propia autoridád. En dichos casos, bajo

pena de la sanción correspondiente, la autoridad limitará su comeiido a dar parte de,

hecho a juez competente y a prevenir al infractor, para que comparezca ante el mismo

dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes. Para este efecto, son hábiles

todos los días del año, y las horas comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas.
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persona que no pueda identificarse conforme a lo dispuesto en este Arlículo, será

puesta a disposición de la autoridad judicial más cercana dentro de la primera hora

siguiente a su detención."

En los motivos para el auto de detención se señala en el Artículo 13 del cuerpo de leyes

mencionado: "No podrá dictarse auto de prisión, sin que preceda información de

habérse cometido un delito y sin que concurran motivos racionales suficientes para

creer que la persona detenida lo ha cometido o participado en é1. Las autoridades

policiales no podrán presentar de oficio, ante los medios de comunicación social, a

ninguna persona que previamente no haya sido indagada por tribunal competente."

La garantía constitucional que resguarda el derecho a declaración contra sí y contra

parientes se establece en el Artículo 16 de la Consi¡tución e indica que: "En proceso

penal, n¡nguna persona puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra su

cónyuge o persona unida de hecho legalmente, ni contra sus parientes dentro de los

grados de ley."

Tanto las garantías constitucionales como los principios procesales, encuentran su

antecedente más ¡nmediato en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 9l

llamado Pacto de San José, por haber sido suscrito en la ciudad capital de la Repúbl¡ca

de Cosia Rica
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Toda persona tiene derecho a ser oída, con

razonabie, por un juez o tribunal competente,

anterioridad por la ley. en {a substanciación

contra ella, o para la determinación de sus

labor-al, fiscal, o de cualquier otro carácter.
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independiente e imparcial esiablecido con

de cualquier acusación penal formulada

derechos y obligaciones de ordén civil,

su rnocencraToda persona inculpada de delito tiene derecho a que su presuma

mientras no se establezca su culpabilidad.

Durante el curso del proceso penal, el imputado no puede ser considerado ni tratado

como culpable, puesto que, por mandato constitucional es inocente hasta que en una

sentenc¡a firme se demuestre ¡a materialidad del hecho y la culpabilidad. Este principio

es una garantia Constitucional y una garantía procesal con carácter objetivo, ya que

exige actividad probatoria y valoración de la prueba para ser desvirtuada.

La sentencia desde luego no constituye Ia culpabilidad, sino que la declara, con base a

las pruebas, para ello deben deducirse dos aspectos. Que el imputado debe ser tratado

como inocente durante todo el proceso y, que es culpable hasta que una sentencia

firme, así lo declare.

El Doctor Bovino indica qué: "antes que nada, primero se debe invest¡gar para luego

detener y no detener para luego investigal'z5. Debe apelarse por estas medidas

'?5Bovino, Albefto. Temas de derecho procesal penal guatemalteco, Pág. 103.
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arbitrarias y contribu¡r para que no se violen las garantias consiitucionales, máxime Ñ1",1./

defensores, pues deben contribu¡r para lograr este objetivo.

Este Princip¡o se encuentra regulado en el Artículo 14 de la Constituc¡ón polít¡ca de la

República de Guatemala, 14 del Decreto 51-92 del Congreso de la República de

Guatemala Código Procesa¡ Penal y I Numeral 2o de la Convención Americana Sobre

Derechos Humanos, (Pacto de San José).

3.4. Princip¡osdelprocedimientoadministrat¡vo

Según se reguló en el Artículo 2 de la Ley de lo Contencioso Administrat¡vo, Decreto

Número 119-96 del Congreso de la República de Guatemala: ,,Los expedientes

admin¡strativos deberán impulsarse de oficio, se formalizarán por escrito, observándose

el derecho de defensa y asegurando la celeridad, sencillez y ef¡cacia del trámite. La

actuación administrat¡va será g¡atu¡ta", de cuyo texto se pueden desprender los

principios de: impulsión de oficio, el de procedimiento escrito, el derecho de defensa

que además constituye una garantía constitucional; el de celeridad, el de sencillez y el

de eficacia en el trámite. S¡n embargo, los principios que jnJorman al procedimiento

adm¡nistrativo son más

Además de los mencionados en el texto legal, se puede agregar. el imparcialidad, el de

procedimiento sin costas; el de sencillez, el de rapidez, el de economía, eficacia, trato

justo, juego limpio y el de publicidad. Además del de tegat¡dad y juridicidad que son
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fundamentales del Derecho Administrativo como quedara apuntado anteriorm"n," 4ti{9--" lZ

continuación se procede a explicar cada uno de estos en forma separada.

3.4.1. Seguimiento de ofic¡o

El principio del procedimiento administrativo que consiste en un seguimiento de oficio,

signifca que la adminisiración pública debe actuar sin que los administrados lo soliciten,

en lo que respecta a darle trámite a los expedientes.

Según Calderón: "Seguimiento de oficio significa que la administrac¡ón pública no debe

ser rogada dentro de sus procedimienios, sino por el contrario debe agilizar, desarrollar,

dinamizar y vigilar que los procedimientos fina¡icen sin que para éllo resulte como un

proceso civil"26. Esto último lo señala el autor citado, toda vez que en el caso de que en

los enjuíciamientos civiles, las actuaciones se dan por instanc¡a de parte.

La opinión general es que para este princ¡pio informador del procedimiento

administrativo, el fundamento legal es el Ar1ículo y ley antes c¡tada, sin embargo para

otros, esta también es una garantía constitucional que deriva del contenido del Artículo

28 de la Constiiución Política de la República de Guatemala que en su parte

conducente regula: "Los habitantes de la República de Guatemala tiene derecho a

dirigir, individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, la que está obligada a

tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley', siendo la frase de está obligada a

26 calclerón Morales, H. oerecho Admin¡strativo, Pág 5.
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tramitarlas la que daría en este último supuesto al fundamento legal del

impulso o seguimiento de ofic¡o.

Ahora bien, si elfundamento legal a tal principio es este último Articulo citado, entonces

también aplica a la via judicial, al menos en materia administrativa; y en este caso,

cobraría especial importancia para los efecios de decretar la caducidad de la instancia.

3.4.2. lnformalidad

Los procedimientos administrativos carecen de formalidad. y en consecuencia pueden

ser planteados en escritos sin auxilio profesional y sin necesidad de fundamentar su

solicitud en determinado derecho.

3.4.3. Principio de defensa

Es un principio eminentemente conslitucional y procesal y se refiere a que nadie podrá

ser condenado, ni privado de sus derechos, s¡n antes haber sido citado, oído y vencido

en proceso legal, ante juez o tribunal competente y preestablecido, además la

Convención Amer;cana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) establece qué,

el inculpado tiene de[echo de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor

de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor, además que,

tiene derecho irrenunciable a ser asist¡do por un defensor proporcionado por el Estado,

remunerado o no.
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pertenece a toda persona a la que se le imputa la com¡sión de un hecho calificado como

delito.

Se encuentra regulado en el Artículo 12 de la Constiiución Política de la República de

Guatemala y 20 del Código Procesal Pena!.

Por el principio de Derecho a la defensa se entiende: "El derecho a la defensa en juic¡o

es otro de aquellos, 6uyo reconocimiento es unánime, e importa la posibilidad de los

sujetos privados del proceso de demostrar el fundamento de la pretensión que se

ejercita o la falta de fundamento de la ejecutada en su contra".27

El tratadista Julio l\¡aier, establece una definición de este principio, de manera más

sencilla, cuando señala: "...E1 derecho de defensa del imputado comprende la facultad

de intervenir en el proceso penal abierto para decidir acerca de una posible reacción

penal contra él y la de llevar a cabo en él todas las actividades necesarias para poner

en evidencia la falta de fundamento de la potestad penal del Estado o cualquier

c¡rcunstancia que la excluya o atenúe"28.

Agregando el mismo tratadista, basado en lo dicho por Alfredo Velez Mariconde, que el

derecho de defensa puede sintetizarse como: "La facultad de ser oÍdo, la de controlar la

prueba de cargo que podrá utilizarse válidamente en la sentencia, la de probar los

11 caffemta Nores, José L lntroducción al derecho procesal penal, Pág. 90.
23 l\Iaier, Julio, Derecho procesal penal, Pág. 547.
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prueba producida y exponer las razones, fáciicas y jurídicas, para obtener del tribunal

una sentencia favorable según su posición, que excluya o atenúe la aplicación del

poder penal estatal".2e

3.4.4. lmparcial¡dad

Al estar comprometido con el orden público, el funcionario a autoridad pública no

puede, aun habiendo vínculos de amistad con el solicitante, actuar a su favor en su

contra por razón de la imparcialidad que debe su decisión administratjva.

3.4.5. Proced¡miento escrito

Tal como lo regula la Ley de lo Contencioso Administrativo, Deseto Número 1 19-96 del

Congreso de la República de Guatemala, todas Ia actuaciones, pruebas y demás

etapas del proceso deben figurar en un expediente esencialmente escrito.

3.4.6. Procedim¡ento sin costas

En la resolución final no puede

del procedim¡ento adminisirativo

haber pronunciamiento de cosias. Este es un principio

que obra a favor del interesado.

'?s lvlaier, Julio. Derecho procesal penal, Pág. 547.
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3.4.7. Sencillez, rapidez, econom¡a y ef¡cacia

Los expedientes administrativos deberán impulsarse de oficio, se formalizarán por

escrito, observándose el derecho de defensa y asegurando la celeridad, sencillez y

eficacia del trámite.

3.5. El princ¡p¡o de legalidad

En este principio Io importante es la norma legal y es lo único que puede auiorizar al

luncionario para poder actuar.

El principio de legalidad, es el que informa a la administración pública, en el sent¡do de

que "el principal objetivo en el procedimiento administrativo es garanlizar la debida

protección al administrado que pide la decisión administrativa o Ia impugna. Se debe

observar estos principios y sobre todo cuidar que no se altere el orden público, que

debe estar encaminado al b;enestar general'30.

La juridicidad obliga a la administración pública a someter sus actividades y dec¡siones

al derecho administrativo y la legalidad, por su limitación a la ley, obliga a la

administración pública a someter sus actividades y decisiones a las leyes y

reglamentos.

'o tb¡d.
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La legalidad s¡empre está leg¡slada y su fundamento es la legislación de cada Estadp

al contrario, la juridicidad puede no estar legislada y si estuviera (Artículo 221 de la

Constitución), no se aplica directamente por sí misma, s¡no hasta que algún intérprete

luríd¡co de la Const¡tuc¡ón y las leyes decida su apl¡cación con tal de que las actividades

y las decisiones administrat¡vas cuenten con algún fundamento juridico.

La legalidad funciona basándose en la escala jerárquica de las leyes locales de cada

Estado, sin desprenderse de la misma. AI contrario, la jur¡d¡cidad presc¡nde de la

escala lerárquica y funciona en cierto sentido, perfeccionando la legalidad que no ofrece

réspuesta a los vacíos, deficiencias e imperfecciones de las leyes.

Los vacíos o lagunas legales y reglamentarias, según la legalidad, motivan la libertad

de acudir a la discrecionalidad y la fuerza. La juridicidad, por el contrario, Ios vacíos o

lagunas legales y reglamentar¡as, motivan el deber de aplicar los principios iurídicos. Si

no existe principio jurídico aplicable, el deber se convierte en obligación de acudir al

juez gestionando la creación del principio jurídico. En todo caso, la situación se

resuelve contando con todo el derecho general y especial.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo controla la juridic,dad en la administración

pública y el Arliculo 221 de la Const¡tución de la República fija las atribución de dicho

tribunal. "Su función es de contralor de la juridicidad de la administración pública y tiene

atribuciones para conocer en caso de contienda por actos o resoluciones de la

administración y de las entidades descentralizadas y autónomas del Estado, así como
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en los casos de controversias derivadas de contratos y concesiones administrativas@y'

La Constitución contiene una juridicidad limitada a temas administrativos y por el hecho

de enumerar los temas tác¡tamente descarta los temas políticos, dejándolos fuera.
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CAPíTULO IV

4. Del¡tos tributar¡os de contrabando

"Constituye contrabando en el ramo aduanero, la introducción o extracc¡ón clandestina

al y del país de mercancías de cualquier clase, origen o procedencia, evadiendo la

intervención de las autoridades aduaneras, aunque ello no cause perjuicio fiscal"3r.

También constituye contrabando la introducción o extracción del territorio aduanero

nacional de mercancías cuya importación o exportac¡ón está legalmente prohibida o

limitada

4.1. Generalidadessobrecontrabando

El contrabando se puede dividir en las categorías de amplio y estricto. El contrabando

en sentido estricto se refiere a armas, munic¡ones y otros materiales, como sustancias

químicas y ciertos t¡pos de maquinaria que pueden ser usados directamente en la

guerra o ser convertidos en instrumentos de guerra.

EI contrabando en sentido amplio consiste en cosas tales como provisiones o alimentos

para el ganado. Los cargamentos de esta clase, aunque puedan pafecer inocuos,

pueden ser ¡nvestigados, y si en opinión de la nación beligerante que los inspécciona

los sum¡nistros se van a destinar a las fuerzas armadas del enemigo en vez de al

" tb¡d.
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En varios acuerdos internacionales se han excluido de este concepto de contrabando

algunas materias como jabón, papel, relojes, máqu¡nas para la agricultura, joyería y

b¡sutería, pero en la práct¡ca estas distinc¡ones han s¡do muy poco operativas.

En las cond¡c¡ones en que se desarrollan los modernos estados de guerra, cuando los

conflictos armados se convierten en luchas que impiican a toda la población de los

países contendientes, todos los Artículos son clasificados por los beligerantes como

contrabando en sent¡do estricto.

4.2. Evoluciónhistórica

Se han redactado numerosos iratados ¡nternacionales para defini¡ el conirabando, pero

en tiempos de guerra todas las naciones enfrentadas han violado eslos acuerdos,

formulando sus propias definiciones de acuerdo con sus éxitos y necesidades

estratégicas.

La Declaración de Londres, redactada en la Conferencia Naval de Londres de 1908 a

1909, establecía con detalle una clasif¡cación de los Artículos que entrarían dentro del

concepto de contrabando en sentido estricto y en sentido amplio, y se hizo efectiva

hasta cierto punto por la mayoría de las naciones marÍtimas europeas ai comienzo de la

Primera Guer¡a Mundial
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Durante el desarrollo de la contienda, la l¡sta de los Articulos de cada categoria tLxt't''y'

revisada por todos los países beligerantes a pesar de las p.oiestas de las potencias

neutrales que realizaban sus negocios habituales de transpode. Hacia 19'16, la lista del

contrabando en sentido amplio incluía de hecho todo Io que es transportable por via

marítima

Más tarde, hacia la mitad de la Primera Guerra Mund¡al, casi todos los cargamentos en

tránsiio hac¡a una nación enemiga fueron tratados como contrabando de guerra y por

ello interceptados por los beligerantes, sin iener en cuenta la naturaleza del cargamento.

Una política similar fue practicada por las potencias beligerantes durante la Segunda

Guerra Mundial.

De acuerdo con el Derecho internac¡onal, los ciudadanos de las naciones neutrales

tienen derecho a comerciar bajo su propia responsabilidad con cualqu¡era de las

potencias involucradas en la guerra. No hay ningún deber para imponer restriccÍones al

comercio y contrabando a los Gobiernos neuirales, pero a éstos no les asiste el derecho

de interferir en favor de sus c¡udadanos si se les incautan sus propiedades por parte de

algún país beligerante cuando se hallan en tránsito hacia otro.

La sanción más típica que imponen los beligeranies a los transportistas neutrales

relacionados con el tráfico comercial dei enemigo consiste en confiscar el cargamento.

Por Ia Declaración de Londres esta condena se amplió también al barco cuando más de

la m¡tad de su cargamento es contrabando.
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Las nac¡ones beligerantes no t¡enen derecho a fletar barcos neutrales que trun.port"Xt'r'r/

materiaies de contrabando, aunque fue una práctica habitual de Aleman;a durante la

Pr¡mera Guerra l\¡undial y de las potencias del Eje durante la Segunda Guerra Mundial.

Por otro lado, también se denomina contrabando a la acción de introducir o sacar b¡enes

de un paÍs sin pagar los derechos de aduana o bienes cuya importación o exportación

están prohibidas, y la definición engloba incluso la entrada ilegal de personas cruzando

una frontera.

El contrabando, que se practica en todo el mundo, es tan antiguo como las restricciones

al comercio internacional. El contrabando estuvo en el trasfondo, entre otros conflictos

internacionales, de las guerras del opio. En el siglo XIX Ia sal de la lndia británica fue

objeto de contrabando entre los Estados. En la actualidad los ejemplos más lrecuentes

de contrabando son los de los viajeros ¡ndiv¡duales que no declaran en las aduanas

mercancias sujetas a arancel. Sin embargo, los casos más graves de contrabando son

los de káfico ilícito de drogas, narcótico y armamentos.

Este tipo de comercio incluye un heterogéneo conjunto de Artículos, desde rifles hasta

maleriales para fabricar armas nucleares o químicas.

4.2. El del¡to de contrabando en la legislac¡ón nac¡onal

Son casos especiales de contrabando en el ramo aduanero:
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La sustracción, dispos¡ción o consumo de mercancÍas almacenadas en los

depósitos de aduana sean éstos públicos o privados, o en recintos habilitados al

efecto, antes del pago de los derechos de importación correspondlentes.

El embarque, desembarque o transbordo de mercancías sin cumplir con los

trámites aduaneros correspondientes.

La internación o extracción clandestina de mercancías ocultándolas en dobles

fondos, en otras mercancías, en el cuerpo o en el equipaje de las personas o

bien usando cualquier oiro medio que tenga por objeto evadir el control

aduanero

La internación de mercancÍas procedentes de zonas del territorio nacional que

disfrutan de regímenes fiscales exoneratorios o en cualquier foma privilegiados,

a otros lugares del país donde no existen tales beneficios, sin haberse cumplido

los trámites aduaneros correspondientes.

El lanzamiento en el territorio del país o en su mar, territorial de mercancías

extranjeras con el objeto de utilizarlas evadiendo a la autoridad aduanera.

La violación de precintos, sellos, puertas, envases, y otros medios de seguridad

de mercancías cuyos Aámites aduaneros no hayan sido perfeccionados o que no

estén destinadas al país.

Cualquier otra forma de ocultación de mercancías al tiempo de ser introducidas

sacadas del territorio aduanero nacional o durante las operaciones de registro

el acto de aforo.

o
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sancionados de la siguiente manera:

Los autores, con prisión de tres a seis años.

Los cómplices, con prisión de dos a cuatro años.

Los encubridores, con pr¡sión de uno a dos años.

Cuando los encubridores o cómpl¡ces sean funcionarios, cualquier servidor público o

Agente Aduanero, se les aplicará la pena correspondiente a los autores.

En todos los casos se aplicarán además, multa equivalente al valor de la mercancía o

bienes ¡nvolucrados en la infracción, la cancelación de la patente de comercio, tomando

en cuenta ef benefic¡o obtenido o pretend¡do obtener por el ¡nfractor, sin perjuicio de las

otras sanciones establecidas en la legislación aduanera y en la ordinaria.

Si las infracciones a que se refiere esia ley constituyeran falta, serán sancionados de la

manera siguiente:

Los autores con multas equivalentes al valor de las mercancías o bienes

involucrados en la infracción.

Los cómplices con la mitad de la multa señalada para los autores.

Los encubridores con la mitad de la multa establec¡da para los cómplices.
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Estas multas, se aplicarán sin perjuicio del pago de los ¡mpuestos respectivos en,o¿&'=/

los casos se aplicará la suspensión de la patente de comercio.

En todos los casos de esta Ley la pena de prisión, además de las indicadas como

accesorias para ellas en el Códlgo Penal, lleva consigo y con igual carácter la de

inhabilitación absoluta si se tratare de func¡onarios o empleado público o la

inhabilitación especial si se tratare de otra clase de infractores; en ambos casos estas

penas se aplicarán, durante el cumplimiento de la prisión y cumplida ella por un año

más.

Hay que recordar que tal como lo establece la doctrina también, en el caso de los

autores Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Arán:

"El fn de reeducación y reinserción social debe ser compatible

reconocimiento de los derechos fundamentales de los reclusos..."32.

con el

Todas las penas para los autores y demás partícipes de los hechos punib¡es que en

esta Ley se establecen, llevan como accesorias el comiso de las mercancías, bienes,

Artículos, vehículos y otros instrumentos ut¡lizados para el hecho, el que será efectuado

por Ia autoridad aduanera y depositados en custodÍa de la Dirección General de

Aduanas y puestos a disposición del juez penal competente, hasta la finalización del

proceso Finalizado éste, se procederá conforme a Io establecido en el Artículo 16,

32 Muñoz Conde, Francisco- ob- c¡t.; Pág. 489.
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Según Santiago M¡r Puig: "El autor es un sujeto que se encuentra en una relación

especialmente impoÍtante respecto de alguno de los hechos previstos como delitos en

la Parte Especial o que constituyen fases de imperfecta ejecuc¡ón de los mismos. La

doctrina entiende que dicha relación especial concune cuando el sujeto realiza como

propio alguno de los hechos mencionados. Autor es, en este sentido, el sujeto a quien

se puede imputar uno de tales hechos como suyo".3'

Los vehículos que se hubieren utilizado para el transporte de las mercancías, bienes o

Artículos y demás instrumentos del del¡to o falta, no caerán en comiso si se prueba que

son propiedad de terceras personas sin culpabilidad alguna en e¡ hecho.

Además de las circunstanc¡as agravantes de la responsabilidad penal contenidas en el

Código Penal, 10 son para los efectos de esta Ley las siguientes:

Ser el infractor propietario o empleado de empresas de transporte nacional o

internacional, si Ia infracción se comete haciendo uso de vehículos

pertenecientes a dichas empresas.

Ser el infractor funcionario o empleado aduanero de ¡a Administración Pública,

m¡embro de las Fuerzas Armadas, de Ia Policía Nacional, de la Guardia de

Hacienda o Agente Aduanero.

" Mir Puig, Sant¡ago, De¡echo pe¡al, parte generaf. Pág- 385.
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PeTtenecer el infractor a grupos organ¡zados para realizar contrabando o O"rJkttq
defraudar al Estado.

Que la infracción esté vinculada con activ¡dades que tiendan a lesionar la

seguridad nacional o la salud públ¡ca.

Cuando el hecho fuere cometido por un directivo o empleado de una persona jurídica,

en beneficjo de ésta, además de las responsabilidades penales en que incurran los

autores y demás partícipes, la persona jurídica quedará afecta a las multas y

responsabilidades civiles en que hubieren incurrido éstos, y en caso de reincidencia se

ordenará por Ia misma autoridad que conozca de la infracc¡ón, la disolución y

l¡quidación judicial de dicha persona jurídica.

Los funcionarios aduaneros o cualquier servidor público que como tales tuvieren

conocimiento de la comisión de los delitos o faltas a que se refiere esta Ley y no la

denunciaren, serán sancionados conforme el Código Penal.

Si el hecho fuere cometido por funcionarios aduaneros, Agentes Aduaneros, o

miembros de las Fuezas Armadas, de la Policía Nacional, o de la Guardia de

Hacienda, o con su part¡cipación, la pena para ellos, se elevará al doble de la señalada

por esia Ley para el delito o falta de que se trate.

Sin pérjuicio de las reglas generales establecidas en el Código penal o en el Código

Procesal Penal, deberán observarse en los procesos de que se trate, ya que se refieren
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a delitos o faltas, las siguientes regias especiales:

Los aforos, determinación de tributos y avalúos correspondientes a las

mercancías, bienes o Artículos objeto de la infracción, realizados por las

autoridades aduaneras de acuerdo con su procedimiento, servirán en todo caso

para determinar la calidad de la infracción así como la pena y demás conceptos

para la aplicación de esta Ley.

Las mercancías, bienes, Artículos, vehículos u otros instrumenfos de la

infracción, permanecerán depositados en poder de las autoridades aduaneras, a

la orden de Ia autoridad judicial que esiuviere conociendo de los procedimientos

respectivos. En consecuencia cualquier autoridad que incaute los objetos,

enviará los m¡smos a la autoridad aduanera mas próxima.

Cuando las mercancías, bienes o Artículos objeto de la infracción, sean de fácil

deterioro o descomposición, la autoridad aduanera con autorización del juez

competente procederá a venderlas utilizando para ello el mecan¡smo más

expedito, después de haber practicado el aforo y conservando en depósito el

producto de la venta.

Firme la sentencia condenatoria, de la que inmediatamente se enviará copia al

Director General de Aduanas, se pondrán a disposición del l\¡in¡ster¡o de

Finanzas Públicas las mercancías, bienes, Artículos, vehículos u otros



instrumentos decomisados. Si se tratare de bienes u objetos que por otras leyes

tuvieran un dest¡no espec¡al, el Ministerio c¡tado observará lo dispuesto por ellas.

Las multas a que se refiere esta Ley serán a favor del fisco y si los responsables

no tuvieran bienes para haceias efectivas, estas se conmutarán por arresto a

razón de un día por cada cinco quetzales (Q.5.00) sin que se pueda exceder de

sesenta días.
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CAPíTULO V

5. La conjetura legal en la leg¡slac¡ón tributaria y la conculcación del s¡stema

garantista guatemalteco

Debido a lo que regula el Artículo 5 del Decreto 58-90, Ley Contra el Contrabando

Aduanero, "Se presume que ha introduc¡do mercancías de contrabando... ", existen

normas jurídicas que ordenan al juez presumir, y en consecuencia a basar sus fallos

sobre la base de conjeturas.

Una ley, y sobre todo una ley tributaria penal, no puede presumir, porque violenta

entonces el sisiema garantista guatemalteco.

5"1" Generalidadessobreconjetura

Una conjetura es un juicio que se basa en presunciones. La conjetura es legal, cuando

una sentencia juridica, es producto de hechos de mera apariencia y no se funda en

plena prueba. Por cons¡guiente, es una opinión que se forma con base en ind¡cios y no

medios probatorios como Io ex;ge el derecho procesal.

Según el diccionario de uso común, conjetura es: "Juicio que se forma de las cosas o

acaecim¡entos por indicios y observaciones"3a.

v RAE. Diccionario de la lengua española, Pág- 542.
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Asimismo lo contempla el Diccionario de la red,

deduce de ind¡cios, sospechas o síntomas"35.

que ¡ndica: "Juicio u opinión que

puede aflrmar que conjetura

en pruebas. En sospechas,

Con base en las dos

un juicio, decisión u

presunciones.

definiciones antes

opinión basada en

apuntadas,

indic¡os y

es

en

se

no

5.2. D¡ferencias entre conjetura y presunción

La conjetura, como se apuntó, es un ju¡cio, decisión u opinión basada en presunciones.

En consecuencia, si la conjetura se basa en presunciones, no es lo m¡smo presunción

que conjetura y viceversa.

Según López de la Huerta: "La conjetura se funda en alguna combinación de

eircunstancias o antecedentes que hacen probable una cosa. La presunción se puede

fundar en una simple sospecha, recelo, malicia o preocupación. De aquí es que se dice:

sacar una conjetura, esto es, deducir de los indicios o antecedenies alguna

consecuencia probable. Pero no se saca una presunción"36. Es decir que la conjetura

es un poco más procesal que la presunción.

As¡mismo indica Nicasio Álvarez de C¡enfuegos: "La presunción es una op¡nión fundada

en motivos de cred¡bilidad; la conjetura no tiene por fundamento sino meras

-l www.wordrefernce.com (Guatemalá Julro de 2012).
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preocupación legit¡ma, mientras que la conjetura no pasa de un simple pronóstico. La

presunc¡ón tiene realidad, porque se funda en hechos ciertos, en verdades conocidas,

en principios de pruebas. La conjetura es ideal, porque se deduce por discursos, por

interpretaciones y suposiciones"3T.

En conclusión, la conjetura legal no se trata de un s¡nónimo de presunc¡ón, aunque en

sentido general así pueda vérsele. Se trata de un ju¡cio basado en presunciones, lo que

implica que la mnjetura apl¡cada en juicio es más perjudicial a los principios de

derecho, que la presunción.

5.3. La conjetura legal en el derecho guatemalteco

La conjetura legal en la legislación guatemalteca, se presenta como consecuencia de la

regulación de algunas figuras delictivas, que contienen ordenanzas para que los

juzgadores apliquen sanciones a responsables de conductas determinadas que pueden

llevarlos a presum¡r determinada responsabilidad objetiva.

De esta manera, se puede encontrar figuras delictivas tributarias, como el caso del

Artículo 5 de la Ley Contra el Contrabando Aduanero, que contiene el ilicito ya

mencionado, y que por consecuencia, obl¡ga al juez a presumir determinada conducta.

37 http://es.thef reedictionary.com./conjetuÉ (cuatemala, julio de 201 2).
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Si la conjetura legal se presenta como consecuencia de una obligación de presumir, 
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juzgador ya no necesita justificar su fallo sobre la base de una plena prueba, sino más

b¡en, aplica la letra muerta de la ley.

Por ello, es importante citar al Doctor Alejandro Rodríguez quien afirma: "Otra forma de

responsabilidad objetiva contenida en nuestra legislación aparece con aquellos delitos

en donde la responsabil¡dad jurídica queda establecida de pleno derecho, como una

presunción legal. La presunción de responsabilidad juríd¡ca se encuentra contenida, de

manera general, ya en el Artículo 10 del Código Penal, el cual señala que lo hechos

previstos en las figuras delictivas serán atribuidos al imputado cuando la ley

expresamsnte los establece como consecuencia de determinada conducta. De esta

manera el Artículo 10 in fine v¡ene a derogar la necesidad de comprobara la relación de

causalidad y la imputación objetiva en ciertos delitos, pretendiendo legit¡mar así los

denominados delitos de sospecha, que no son más que conjeturas contra el reo de la

imputac¡ón de un resultado"38. Como es evidente, la conjetura legal es bastante

cuestionable en Ia forma en que se desarrolla y aplica en la legisiación nac¡onal

guatemalteca.

El mismo autor antes citado, agrega algo que se considera impoÍtante de citar

textualmente: "Por viÍud del Artículo 14 de la Constitución, el juez no debe aplicar los

delitos de sospecha. En un Estado democrático de derecho no puede presumirse de

3s Rodríguez Badllas, Aleje¡dro. Manual de derecho penal guatemalteco. Pág. 249.
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derecho la responsabilidad jurídica. Ellos mnstituyen un atentado

garantista, además de ignorar Ios requis¡tos de la ¡mputación objetiva
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y subjetiva"3s.

El Artículo 5 de dicha ley, señala: "Se presume que ha introducido mercancías de

contrabando" lo cual es un delito pues tiene asignada una pena específica, para: Quien

Ias venda d¡recta o indirectamente al público, en establecimientos comerciales o

domicilios particulares y no puedan acreditar su imporlación legítima, etc.

La norma contenida en el Artículo 5 de la Ley Contra la Defraudación y el Contrabando

Aduaneros, decreto 58-90 como V¡olación a la Garantía Constitucional de Presunción

de lnocencia, en la forma en que está establecida viola totalmente la garantía procesal

y Constitucional de presunción de inocencia puesto que responsabiliza de una conducta

a un sujeto por el hecho simple de haber desarrollado otra.

En toda acción delectiva la culpabilidad debe demostrarse por el Ministerio Público en

las etapas del prcceso. En los principios procesales y Constitucionalidades del proceso

penal se encuenira el de presunción de inocencia, como uno de los sagrados y que

permanece v¡gente hasta que la sentencia esté firme. Cuando una ley vigente contiene

una norma que viola dicho princip¡o, resulta inconstitucional.

Como consecuencia de existir delitos de presunción en el código Penal, Decreto 17-73

det Congreso de ¡a República de Guatemala, en sus Artículos 184 y 211, se puede

'" tbid.
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presunción.

Estas normas ordenan que se presuma la culpabilidad, en frontal violación al pr¡ncipio

de legalidad, sin embargo, en aplicación delArtículo 4 de la Ley del Organismo Judicial,

estos del¡tos no pueden ser aplicados por los juzgadores, toda vez que dicha situación

constituiría un acto inconstitucional.

Debido a lo cual, es necesario hacer una investigación, acerca de esta discrepancia

legal, que subsiste entre estas normas, que si bien es cierto, por la jerarquía de normas

se puede creer resuelta la problemática que plantea el tema, no hay que olvidar que en

una interpretac¡ón subjetiva o equivocada de la ley, la v¡da de algún ciudadano puede

llegar a verse afectada por la aplicación de las normas penales.

En consecuencia, debe declararse inconstitucional los párrafos conducentes y

derogarse del mntenido del Código Penal.

Los jueces no deben dictar sentenc¡a con base en presunciones, tomando además en

consideración que en e¡ Derecho Penal, se debe fallar sobre certeza y no presumiendo.

Deben establecerse medidas para que no sea violentado el principio de defensa,

garantizado en la Constitución política de la República y en el Código Procesal Penal,

por ninguna mater¡a y en particular en materia de derecho aduanero.
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Asi mismo, debe establecerse que el Artículo 5 del Decreto 58-90 del Congreso o" l*f*y'

República de Guatemala, Ley Contra el Contrabando Aduanero, viola el princip¡o de

defensa, garantizado por la Constituc¡ón, con el contenido de la frase "se presume".

Debe declararse inconstitucional la frase en cuestión y establecerse la reforma del

Artículo de mérito

5.4. El onus probando y la plena prueba en sentido contrario a la conjetura legal

El onus probandi (o carga de la prueba) expresión latina del principio jurídico que

señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales.

El fundamento del onus probandi radica en un viejo aforismo de derecho que expresa

que lo normal se presume, lo anormal se prueba. Por tanto, quien invoca algo que

rompe el estado de normalidad, debe probarlo (affirmanti incumbit probat¡o: a quien

afirma, incumbe la prueba). Básicamente, lo que se quiere decir con este aforismo es

que la carga o el trabajo de probar un énunc¡ado débe recaer en aquel que rompe el

estado de normalidad (el que alirma poseer una nueva verdad sobre un tema).

EI onus proband¡ se manif¡esta en diversas ramas del derechol

En el derecho civil: se manifiesta principalmente en la prueba de la existenc¡a de

una obligación (que corresponde al acreedor) y en la prueba de la extinción de la
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En el Derecho tributario: Ia carga de la prueba recae exclusivamente en el

contribuyente, él es quien tiene que probar ante el fisco que no debe ningún tipo

de tributos.

En el Derecho penal: el onus probandi es Ia base de la presunción de inocencia

de cualquier sistema jurídico que respete los derechos humanos. Significa que

para toda persona se presume su inocencia hasta que se demuestre su

culpabilidad. Es una presunción que admite prueba en contrario, pero en la cual

lo relevante es que quien acusa es quien tiene que demostrar la ¡mputación, es

decir, el acusado no tiene que demostrar su inocencia, ya que de ella se parte

En el Derecho laboral: en los casos de despido la carga de la prueba recae tanto

en el trabajador, qu¡en t¡ene que probar que las causas del despido lesionan sus

derechos, y también en el empleador quien debe acred¡tar que las causas de

despido fueron justas.

En el Derecho procesal: se dice que quien tiene la titularidad de la carga de la

prueba es la parte que persigug los efectos jurídicos en función de los hechos

que sustentan su pretensión (Teoría de Michelli - Teoría de la Carga de la

Prueba según el efecto jurídico perseguido por las partes); asimismo, dichos

presupuestos deben estar contemplados en la norma con la final¡dad de que
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sean de aplicación en el proceso m¡smo. En caso contrario, la misma no se lÑ"""' ":

aplicará, quedando sin sustento su pretensión o defensa.

Si la sentencia es el único mecanismo por el cual el Estado puede declarar la

culpabilidad de una persona. Mientras ésta no se produzca en lorma condenatoria y

esté firme, el imputado iiene jurídicamente el estado de inocencia.

El derecho a ser tratado como inocente o principio de presunción de inocencia está

contenido en la Constitución en el Artículo 14, en el Pacto de Derechos Civiles y

Políticos en el Artículo 14, inciso 2, y el Pacto de San José en el Artículo 8, inciso 2. Las

consecuencias jurídicas de este principio son:

El in dubio pro reo: La declaración de culpab¡l¡dad en una sentencia, sólo puede

estar fundada en la certeza del tribunal qué falla acerca de la existencia del

hecho punible y del grado de participación del imputado. Si ex¡stiere duda

razonable, no se podrá condenar, pues esia favorece al imputado (Artículo '14 del

Código Procesal Penal).

La carga de la prueba corre a cargo de las partes acusadoras: El imputado no

necesita probar su inocencia, pues constituye el estatus juridico que lo ampara,

de tal manera que quien acusa debe destruir completamente esa posición

árribando a Ia cerieza sobre la comisión de un hecho punible y la responsabilidad

del m¡smo. La carga de la prueba corresponde al Ministerio Público y al
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La reserva de la investigación: Como consecuencia del principio de inocencia del

imputado y del tratamiento como tal, Ia ¡nvestigación debe evitar en Io posible las

consecuencias négativas que supone, a ojos de la sociedad, el hecho de ser

sometido a persecución penal. En esta línea, el Artículo 314 del Código Procesal

Penal establece el carácter reservado de las actuac¡ones y elArtículo 7 de la Ley

Orgánica del M¡nisterio Público, limita el derecho a la información así como el de

presentación de imputados ante los medios de comunicación en salvaguarda del

derecho a la presunción de inocencia y el derecho a la intimidad.

El carácier excepcional de las medidas de coerción; Las med¡das de coerción

limitan e] derecho a ser tratado como ¡nocente. Por ello, sólo se justifican cuando

exista un real peligro de obstaculizac¡ón en la averiguación de la verdad o peligro

de fuga. lncluso dentro de las mismas, se dará preferencia a las menos gravosas

(por ejemplo una medida sustituiiva antes que la prisión preventiva). En ningún

caso las medidas coercitivas pueden utilizarse como una sanción o pena

anticipada.

El Código Procesal Penal establece este principio en el Artículo 14 y lo desarrolla a lo

largo de ese art¡culado.

Cuando se pretende abordar la problemática relativa a los medios de prueba en materia
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penal, surgen cuestiones que requ¡eren ser resueltas para poder entender con r"r#3""'"
precis¡ón este tema, en virtud de la existencia de una serie de términos en torno a la

denom¡nación apropiada de los medios de prueba, "existen quienes las llaman medios

de conv¡cción, mientras para otros son la justif¡cación"4.

La prueba, es constantemente recurrida, por ejemplo: las técnicas de cacería

consistentes en analizar las huellas en el pasto, las pequeñas ramas rotas, las huellas

en la t¡erra v¡nculadas con el olor, son una clara fuente de prueba de que la pieza de

caza ha pasado por ahi. De esta manera, el cazador lleva a cabo la aplicación de

silogismos y reglas de valoración de los medios de prueba sin percatarse siquiera de

eso, pues lo hace por mero instinto.

Los medios de prueba, resulta sorprendente que por lo común se homologan y trata a

nivel de sinónimos a la prueba y a los medios de prueba, no obstante que aluden a

cuestiones diversas. En ocasiones, suelen confundirse los elementos con que se

prueba y la prueba. Cuando nos refer¡mos a los medios de prueba, estamos hablando

de la prueba en sí pero utilizada en un determinado proceso judjcjal, es decir la prueba

existe por sí y al ser ofrecida y admitida dentro de un proceso judicial adquiere el nivel

de medio, no siendo medio de prueba sino sólo cuando se cumpla el requisito de ser

ofrecida y admitida como tal en un proceso.

Por Io que se refiere a la leg¡slación procesal de los estados pertenec¡entes a la

a0 Gómez Colomer, Juan Luis, El prcceso penalalemán. lntroducc¡ón y norñas básicas, Pág. 228-
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federación mex¡cana, cas¡ la total¡dad se refiere a los medios de prueba ino¡canOo loSg/

elementos con que se prueba en un proceso integrándolos en un capítulo del iÍtulo

denominado prueba, de donde se desprende la pregunta relativa a si Ia presencia de

dichos conceptos es meramente fortuita o bien si refieren cosas d¡versas. En esta

tesitura, se reconocen como medios de prueba a: la confesión; la testimon¡al; el

dictamen de peritos; la inspección judicial; la reconstrucción de hechos; la documental;

la confroniación; la circunstancial; los careos; y, las llamadas no especificadas.

El término indicio proviene de lalín ¡nd¡ctum, que significa signo aparenie y probable de

que existe alguna cosa, y a su vez es sinónimo de señal, muestra o indicación. Por lo

tanto, es todo material sensible significativo que se percibe con los sentidos y que tiene

rélación con un hecho delictuoso

Al decir: Material sens¡ble significativo, se entiende que está constituido por todos

aquellos elementos que son aprehend¡dos y percibidos mediante la aplicación de

nuestros órganos de los sentidos. A fin de lograr una adecuada captación del material

sensible, nuestros sentidos deben estar debidamente ejercitados para esos menesteres

y, de preferencia, deben ser aplicados conjuntamente al mismo objeto.

De este modo se evita toda clase de errores y distorsiones en la selecc¡ón del material

que será sometido a estudio. Cuando se comprueba que está ínt¡mamente relacionado

con el hecho que se investiga, se conv¡erte ya en evidencia. "Al distinguir entre un
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med¡o de

cuestiones que se encuentran en njveles completamente distjntos, la fuente de prueba

vendrá a ser algo preexistente y efraño al proceso penal, por ejemplo: aquella persona

que camina por una calle y de repente escucha una explosión, dobla la esquina y se

encuentra con un gran incendio en un edificio, al acercarse un poco más al edificio en

llamas escucha que var¡as personas gritan estalló una bomba en e/ edfficio, instantes

después llega el cuerpo de bomberos, los elementos de seguridad pública y la

autor¡dad encargada de la invest¡gación de los delitos, inician las averiguaciones

respecto al incendio y al interrogar a dicho testigo le preguntan si tiene conocimiento

respecto de lo sucedido a lo cual el test¡go responde sí lo que suced¡ó es que unos

hombres lanzaron una bomba sobre ese ed¡f¡c¡o. A este sujeto, al cual le constan

ciertos hechos con relación a la comisión de un delito podemos decir que hasta ese

momento es sólo una fuente de prueba.

El medio de prueba, lo podemos entender como un concepto procesal, de existencia

poster¡or a la fuente de prueba, siempre y cuando sea ofrecida la fuente de prueba en el

proceso penal, sea aceptada y desahogada (practicada) como tal. Retomando el

ejemplo antes citado: pensemos que el testigo referido al cual le constan ciertos hechos

es ofrecido como medio de prueba en el proceso penal, sólo podremos entenderlo

como tal si es adm¡t¡da dicha fuente de prueba, de otra manera continuará existiendo

pero sólo será una fuente de prueba.

ai Csmelutti, Francesco. Estud¡os de derecho procesal, Pág. 150.
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Por último, la prueba existirá en el momento en que se aporta una fuente de prueba '

como medio en el proceso, es aceptada, preparada, desahogada y valorada conforme

al criterio que adopte el titular de un tribunal, de otra manera simplemente será un

medio de prueba pero sin valor probatorio y por consecuencia no tendrá el carácter de

prueba. Ejemplo: Si ienemos a un su.ieto (A) el cual se encuentra de compras en un

supermercado y al momento de selecc¡onar sus mercancías se percata que enfrente de

él se encuentra otro sujeto (B) quien introduce de manera sumamente discreta, cierta

mercancía dentro de su abrigo, retirándose inmed¡atamente del lugar el sujeto (B) con

la mercancía bajo su abrigo y pros¡guiendo el sujeto (A) con sus compras, sin embargo

después de realizar sus compras es interceptado por ciertos miembros encargados de

la seguridad del supermercado, los cuales le explican que tienen una grabación en

video en donde sorprenden a un tipo (B) introduciendo c¡erta mercancía bajo su abrigo,

y en el mismo video aparece de igual manera este sujeto (A) que ha hecho su compra

normal y no ha cometido ningún delito, solicitándole los encargados de segur¡dad del

menc¡onado supermercado su colaboración para levantar cargos en contra del sujeto

(B), a lo cual accede esta persona (A).

Eñ este caso, d\riamos que en el momenlo en que e\ sulglo (A) sorprenden a\ otro (B)

robando c¡erta mercancía, estamos ante la presencia de una fuente de prueba, en el

momento que decide colaborar (A) con los miembros del cuerpo de seguridad del

supermercado para levantar cargos en contra del sujeto (B), rinde su declaración ante

la autoridad investigadora, se consigna al detenido (B) y se ofrece como medio de

prueba el testimonio de esta persona (A), al admitirse por el juzgador dicho testimonio,
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entonces adquiere el carácter de medio de prueba y una vez admitido, preparado,

desahogado y valorado entonces es posible que hablemos de una prueba y no antes.

El tratadista Nicola Framarino, hace una clasificación doctrinaria con relación a

prueba. Tomando como base tres elementos. La prueba se clasiflca de acuerdo:

objeto, al sujeto y a la forma.a2

De acuerdo al objeto

Según el objeto la prueba esta puede ser: d¡recta e indirecta.

Directa: Existe prueba directa cuando se habla del hecho que constituyó el ilícito penal,

directamente. Es decir, que se trata de una prueba elemental dentro de la realización

del hecho, un objeto, una cosa un documento, el lugar o como se Ie nombrara en el

pasado "corpus críminis", es decir el cuerpo del delito.

lndirecta: Se está en presenc¡a de la prueba indirecta, cuando simplemente se refiere a

circunstancias que nos pueden hacer presumir ei resto de los hechos, es decir la

llamada prueba circunstancial. Aquellas pruebas que ún¡camente pueden conducir la

razón del juzgador, su criierio, su valoración final, en el rumbo o dirección de lo que

busca aquél que propone d¡cha prueba.

a2Nicola 
Framarino, DeiÍ\¡aletesra. b lóg¡cade las pruebasen mater¡a crim¡nal. Pág. 177
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restr¡ngidas y negadas en muchas legislaciones del mundo, sin embargo en Guatemala

es muy común que se permitan pruebas que lo únim qué lograr es redundar y hacer

agotadora la d¡scusión con respecto a un extremo no fundamental, tal como el caso de

la conducta o los antecedentes del acusado. Además en Derécho penal, hay que

recordar qué las presunciones no son adecuadas, puesto que dada la trascendencia de

la resolución (toda vez afecta la vida de un hombre de forma ¡rreversible), es prec¡so

fallar conforme a "certeza" jurídica total.

De acuerdo con el sujeto

De conformldad con el sujeto la prueba puede sér: Real o Personal

Real Se dice que una persona puede declarar sobre el hecho y las circunstancias del

ilícito, refiriéndose al objeto que lo mot¡vo o las armas con las que se cometieron. Mas

técnicamente mencionado como cuerpo del delito. Tal el caso de un funcionario de

banco que declara con relac¡ón a la autenticidad de un cheque. En este caso se está

frente a la prueba real.

Este t¡po de prueba se identifica con la clasificación en cuanto al objeto, toda vez que

en este se trata de prueba directa

Personal: En el caso en que se coadyuva a formar el perfl de un acusado, hablando a
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Ya no mérece mayor comentar¡o este tipo de prueba que a pesar de tener su principal

fundamento en la persona del acusado, se trata de "circunstancias" que no se

relac¡onan en forma directa con el hecho que se investiga, tal como se aclaró en Ia

prueba indirecta, anteriormente.

De acuerdo a Ia forma

Según la forma la prueba puede ser: Testimonial, documental y material.

festimonial: Se trata de la declaración de aquellas personas que tienen relación con el

hecho, puesto que les consta por ser tesiigos presenciales de lo acontecido. A reserva

de que dicha prueba es muy ocupada en países como el nuestro (consecuentemente a

nuestra cultura), para que las personas comparezcan declarar las bondades o

características del acusado.

Esta prueba, ha sido explicada en párrafos anteriores.

Documental: Como se señaló anteriormente los documentos, cosas o elementos de

convicción que, según Ia ley, deben quedar secretos o que se relacionen directamente

con hechos de la misma averiguación o que tiendan a ella, serán examinados

privadamente por el tribunal competente o por eljuez que controla la investigación.

77



ñFD"ñ".\
/:?in;i¡\
\'¡-a_-"'!
\u",,"'

Material: Este tipo de prueba es precisamente doctrinaria, toda vez que se trata de

cualquier otro medio de prueba que no sea documento o cosas convencionales, como

armas, vehículos, computadoras o equipo de oficina o enseres o menaje en general.

Se trata pues, de objetos diversos como el caso de una c¡nta magnetofón¡ca, una cinta

de video, un disco o cualquier otro "material". Sin embargo, la ley la adm¡te en la más

amplia libertad de prueba, mientras que la doctrina bien puede distingu¡r clasificaciones

y especificaciones.

Para Ia incorporación de pruebas al proceso penal, plantea una problemática aguda. Y

es el no poder establecer límites (o por lo menos que existan en el Código Procesal

Penal), para la admisión de una prueba válidamente y aquella prueba que no puede

ingresar en esa forma.

Sin embargo, el anális¡s de esta problemática, coloca a los juristas en yuxtapuestas

posic¡ones, dividiéndolos sobre todo en torno a la existencia de la prueba prohibida, la

cual limita la obtención de la prueba misma por razones que no contribuyen con la

averiguación de la verdad.

Se establecen tres criterios en relación con la prueba prohibida:

Unos sosteniendo la teoría de que una prueba "no es admisible s¡ no la establece el

código procesal penal"a, pero tampoco las que establece se pueden aportar al proceso,

a3 
lvla¡er, valoración de la prueba. Pág. 69.
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Otra postura en cuanto a la prueba prohibida, afirma que no existe en la ley ¡a

proh¡bición expresa, sin embargo es insostenible dicha tes¡s, porque el juzgador p¡erde

jurid¡cidad en su postura al desestimar una prueba por sil simple criterio.

Y finalmente otra postura afirma que tan solo hay prueba prohibida "cuando se viola una

norma de carácter mnstitucional"a, en el procedimiento para obtenerla o para

incorporarla al proceso.

Por otro lado, las garantías que se establecen en el orden jurídico para proteger los

intereses individuales del acusado producen lo que si puede ser cons¡derado como una

restricción a la prueba. Tal que estas mismas se constituyen en intereses procesales

creados. Cuando se establece como el caso de las excepciones a la obligación de

declarar (que regula el Artículo 212 del Código Procesal Penal), una restricción al

invest¡gador en obtener datos que potencialmente son útiles e importantes en la tarea

del esclarecimiento de la verdad.

Se puede considerar un princip¡o, y se ha caracterizado por establecer que en el

proceso penal todo es susceptible de comprobación y por cualquier medio. Sin embargo

esto no quiere decir que a cualquier prec¡o.

aa Arango Escobar, Julio Eduardo. Valorac¡ón de la prueba. Pág. 69.
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Su vigencia se justifica en la neces¡dad de alcanzar: 1) la verdad real (la cual se obtien* "^'' ' '

de un modo "certero, sin lugar a dudas"6) y/o 2) la verdad procesa¡ (La "resultante del

proceso penal"a).

Desde el punto de vista del conocimiento h¡stórico, reproductor de objetos reales que

existen en el tiempo y el espac¡o, verdad es relación de concordancia entrs el

pensamiento y el objeto pensado. Si no nos referimos al pensamiento motor, creador de

objeto (caso del conocimiento matemático), sino al pensamiento reproductor, copiador

de objetos reales, el concepto de verdad alude siempre a una relación de conoc¡miento,

la que se establece entre un sujeto cognoscente y el objeto conocido, o a conocer,

trascendente a é1. Desde este ángulo de observac¡ón verdad es, entonces, la

representación ideológica correcta de una realidad ontológic¿.

Este es tamb¡én un concepto cultural, para el caso, el de la teoría del conocimiento

actual o el de nuestra cultura. H¡stóricamente, no siempre predominó este concepto de

verdad y menos aun en el procedimiento penal. Recuérdese la base ideológica del

oscurantismo inquisitivo que no permitía, normalmente, recurrir a Ia observación y a la

inducción para conocer y formular leyes sobre la realidad natura¡, s¡no que acudía

invariablemente al conocimiento revelado, por vía de principio, para deducir de allí la

verdad. Son ¡nnumerables los casos de herejía que merecieron, incluso, condenas

cap¡tales, fundadas en la discordia entre el conocimiento alcanzado por vía de la

observación y el que se deducía de principios generales preestablecidos

; C?íerata Nores, José. Ob. C¡t. Pág.25.
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autoritariamente, de los cuales, los más conocidos perienecen a la inqursicióX"""' " 
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eclesiástica del cristianismor Giordano Bruno y Galileo Galilei.

Desde el punto de vista del derecho procesal, recuérdese que el procedimiento

germano, anterior a Ia formación del Estado nacional moderno, y, en general todo

procedimiento para dirimir conflictos en sociedades primitivas (locales), carentes de un

poder políiico central fuerte, claramente estructurado como autoridad e instancia de

control social, tecurría para so¡ucionar los conflictos interindiv¡duales, las ofensas, a la

confrontación entre las personas o grupos en pugna, en espera de que la divinidad,

mediante el triunfo en la confrontación, indicara la dec¡sión justa del caso, es decir, al

vencedor Las ordalías, los juicios de Dios y el combate judicial son ejemplos de esta

forma de proceder.
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La imporiancia del proceso tributar¡o consiste principalmente en la aplicación de

justicia y la lucha conira la impunidad en tal materia de derecho. De manera que

los evasores, defraudadores y conirabandistas, reciban la sanción que en

derecho corresponda, labor para la cual, existe el sistema garantista

guatemalteco.

2. El Estado de Guatemala por intermedio del Congreso de la República, no ha

¡mplementado cambios en la legisiación tr¡butaria sustantiva, en la reciente

época, para incorporar los cambios de la dogmática moderna y especialmente de

aquellos conceptos que tienden a resguardar el sistema garant¡sta democrático y

de legalidad.

3. La administración de justicia guatemalteca, representada en el Organismo

Judicial, no ha llevado a cabo ningún ejercicio de reflexión en torno al contraste

de algunos delitos tribuiarios basados en conjetura legal con los principios y

garantías constitucionales de la legislación guatemalteca, para lograr la

actualización y vigenc¡a de ambos.

4. Los jueces y magistrados, al momento de establecer eljuzgamiento de delitos de

contrabando, como forma genérica del delito tributario, están obligados por ley a

aplicar conjeturas legales con base en la forma en que está regulado tal tipo



z_ffB}..
/ r-r

ti-":q.r
delictivo en la Ley Contra la Defraudación y el Contrabando Aduaneros' DecretoY"n"" ' 
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Número 58-90 del Congreso de la República de Guatemala

5. El Congreso de la República de Guatemala, al regular en el Artículo 5 de la Ley

Contra la Defraudación y el Contrabando Aduaneros' Decreto Número 58-90 del

Congreso de la República de Guatemala, la aplicación de la conjetura legal,

puesto que obliga al juzgador a presumir culpable a un sujeto con base en

apreciaciones subjetivas, permite la violación a garantías constitucionales
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1. Es importante que el Estado de Guatemala actualice constantemente el proceso

tributario para la aplicación de jusiicia y la lucha contra la impunidad en tal

materia de derecho. De manera que los evasores, defraudadores y

contraband¡stas, reciban la sanc¡ón que en derecho corresponda, labor para Ia

cual, existe el sisiema garantista guatemalteco.

2 El Estado de Guatemala por intermedio del Congreso de la República, debe

implemeniar cambios en la legislación tribuiaria sustantiva, en la reciente época,

para incorporar los cambios de la dogmáiica moderna y éspecialmente de

aquellos conceptos que tienden a resguardar el sistema garantista democrático y

de legalidad.

3. La administración de justicia guatemalteca, representada en el Organismo

Judicial, tiene que llevar a cabo un ejercicio de rejlexión en torno al contrasie de

algunos delitos tributarios basados en conjetura legal con los pflncipros y

garantías constitucionales de la legislación guatemalteca, para lograr la

actual¡zación y vigencia de ambos.

4. Losjueces y magistrados, deben evitar eljuzgamiento de delitos de contrabando,

como forma genérica del delito tributario, están obligados por ley a aplicar

conjeturas legales con base en la forma en que está regulado tal tipo delict¡vo en



,;-{tD-
/'r-$ '¿'-\
l:_; e!i.r.;a ÉEl

Y,l':..-d5
la Ley Contra Ia Defraudación y el Contrabando Aduaneros, Decreto ¡t,:mero SA-""""" "'

90 del Congreso de la República de Guatemala.

5. El Congreso de la República de Guatemala, debe reformar el Artículo 5 de la Ley

Contra ia Defraudación y el Contrabando Aduaneros, Decreto Número 58-90 del

Congreso de la República de Guaiemala, para evitar la aplicación de la conjetura

legal, puesto que en la forma en que se encuentra regulado actualmente, obliga

al juzgador a presumir culpable a un sujeto con base en apreciaciones

subjetivas, y permite la violación a garantías constitucionales.
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